
EN  PESOS

ACTIVOS

Acl]vos corrlentes
Efectivo y equlvalentes de efectlvo
lnverslones de admlnistraclón de liquldez
Cuentas por cobrar
Avances y Antlcipos
Recursos Entregados en Admhlstraclon
Total acllvos comenles

Actlvos no corTlenles
Propledades. planta y equípo
Blenes de uso públlco E Hlstorico y Culturales
Actlvos lntanglbles
Recursos FONPET
Tolal cictlvos no` coírlentes

TOTAL ACTIVOS

PASIVOS

Paslvos corílentes
Cuentas por pagar
Paslvos por benefic¡os a los empleados
Retenclones y Antlc¡po de lmpuesto
Total paslvos corrlenles

Paslvos no coíílenles
Cuentas por pagar
Pasivos por beneflclos Posempleo -Penslones
Provlslones
Retenc¡ones y Antlclpos de lmpuesto
Tolal paslvo§ no corrlenles

TOTAL PASIVOS

PATRIMONIO

ALCALDIA  DEL MUNIcll'IO  DE  QUIBD0

ESTADO  DE SITUAcloN I:lNANCIERA COMPARATIV0

COMPARATIVO  OCTUBRE 2024-  OCTUBRE 2023
NOTA                       OCTUBRE 2024                     0CTUBRE 2023

12

13

14

15

17

Capltal Flscal
Resuliado del e]erclclo
Resultado de Ejerclclos Anierlores
Ganancla o Perdida en lnverslon de Adminlstraclon, de Liquldez
Ganancla o Perdlda por planes de Benef]clo a los Empleados
Tolal pahlmonlo atí¡bulble a los propletaílos

Partlclpaclon no contíoladora

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVO  MAS  PATRIMONIO

CUENTAS  DE ORDEN  DEUDORAS

CUENTAS  DE ORDEN  DEUDORAS

CUENTAS  DE ORDEN  ACREEDORAS

Las notas en las páginas 27 a 52 son parte integral
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EN  PESOS

INGRESOS

lngresos sln contrapreslciclon
lngresos por impuestos
Multas sanciones y gravámenes
Transferencias de Otras entidadaes Publicas
Total de lngresos sln contrapreslaclón

lngresos con conlrapreslaclón
Venta de bienes
Tolal de lngresos con contrapreslaclón

TOTAL DE INGRESOS

GASTOS
Gastos de personal
Gastos generales
lmpuestos contribuciones y tasas
Deten.oro, 'depreciación, amortizaciones y provisiones
.Transferencias y subvenciones
Gasto público social
Tolal de gastos

olros [ngTesos`
lngresos Financieros
lngresos idiversos
Total Otros lngresos

Otros  Gastos
Gastos Diversos
Devoluciones y Descuentos lngresos Fiscales
Tolal otros gaslos

Participacion no controladora

EXCEDENTE  DEL PERIODO

ALmDIA DE ,
CLUIBD0
N it. 891680011-0

ALCALDIA  DEl. MUNICIPIO  DE  QUIBDO

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO

COMPARATIVO OCTUBRE 2024- OCTUBRE 2023
NOTA                    OCTUBRE 2024                       0CTUBRE 2023

18.1

81,717,811,099.93                   74,526,276,252.14

286,831,308,629.20                1 '67,665,429,323.62
335,608,874,982.37               280,035,149,576.95

18.2
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VARIACION ABSOLUTA           VARIACION  RELATIVA

7,191,534,847.79                                10%

119,165,879,305.58                               71%

55,573,725 ,405.42                           20%
704,157,994,711.50             522,226,855,152.71

6,368,458.00                        ] 37,586,640.00

181,931,139,558.79

131,218,182.00

6,368,458.00                       137,586,640.00                          (131,218,182.00)

704,164,363,169.50 522,364,441,792.71                    181,799,921,376.79

10,554,487;268.01
6,323,801,952.85

201 ,828,238.00
32!+J ,Í;]7 FF:í2ÍyíJ
1,189,492,686.30

252,390,365,252.52

] 1,695,217,948.24

20,607,604,405.09
633,844,918.89

3,031,997,370.00
1,314,591,792.00
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(1,140,730,680.23)

(14,283,802,452.24)
(432,016,680.89)
215,680,182.00

(125,099,105.70)

Í3,837,024,320.74
273,907,652,949. 68             293,510,646 ,007.48                   (19,602,9 93,057.80)

1,011,130,860.57                        1,36],182,533.04

4,35 6,000.00                            5 ,480,000.00
(350,051,672.47)

1,124,000.00

1,015,486,860.57                   1,366,662,533.04                          (351,175,ó72.47)

999,530,682.19                         547,270,465.00                               452,260,217.19                              83%
2,910,085,264.00                    5,293,931,274.00   -                     2,383,846,010.00                            -45%

3,909,615,946.19                    5,841,201,739.00                       (1,931,585,792.81 )

0000

427,3 62,581,134.20             224,379,25 6,579.27                 202,983,324,554.93

Utilidad atribuible a:
Propietarios de la entidad
Participaciones no controladoras
Utilidad del período

Las notas en las páginas 27 a 52 son parte integral de los Estados Financieros.
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ESTADO  DE  CAMBIOS  EN  El.PATRIMONIO

A 31  DE OCTUBRE DE  2024

(Cifrc]s en  pesos)

VALORES

SALDO  PATRIMONIO A   OCTUBRE   DE 2023

VARIACIONES  DEL PATRIMONIO  A  OCTUBRE 2024

SALDO  DEL PATRIMONIO A OCTUBRE 2024

DETALLE  DE  LAS VARIACIONES

PATRIMONIAl.ES

INCREMENTOS  :

Resultado del ejercicio
Resultado de Ejercicios Anteriores
Ganancía o Perdida por planes de
Beneficio a los Empleados

DISMINUCIONES:

PARTIDAS  SIN  VARIACION

Capital Fiscal
Ganancia o Perdida en lnversion de
Administracion de Liquidez

TOTAL VARIACIONES  PATRIMONIALES

5íír5 ,5ffl ,6éif.] p;2..s5

379,94.5,784,139.03

905,503,449,921'.68

OCTUBRE 2024

722,706,670,419.72

427,362,581 ,134.20
314,545,843,244.78

(19,201,753,959.26)

182,796,779,501.96

182,796,518,670.96

260,831.00

ALCALDÍA DE ,

CLUIBDO
Nit. 891680011-0
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OFICINA CONTABILIDAD

OCTUBRE 2023                       VARIAclóN

342,760,886,280.69
2:2;4+]92!56,5J9r]
138,231,145,735.78

(19,849,516,034.36)

182,796,779,501.96

182,796,518,670.96

260,831.00

905,503,449,921.68       525,557,665,782.65
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Visto Bueno:
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202,983,324,554.93
176,314,697,509.00
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MUNICIPIO  DE QUIBDO
Nota a los Estados financieros

Al 310ctubre de 2024
(Cifras en pesos colombianos)
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OFICINA CONTABILIDAD

NOTA  1.  ENTIDAD  REPORTANTE

1.1.        ldentificaciónyFunciones

EI  Municipio  de  Quibdó,  es  una  entidad  territorial  del orden  municipal.  Fue
creada como municipio el 30 de marzo de 1825 y capital del Departamento
del Choco. Registrada ante la DIAN como Persona jurídica identificado baj.o
el Nit 891680011-0 responsable de Retención en la Fuente, Retención a título
de   Timbre,   Retención   en   la   fuente   del   impuesto   sobre   las   ventas,   y
Responsable en la presentación de la lnformación Exógena.

La  Alcaldía  de  Quibdó  tiene  como  Misión  propendemos  por  generar  las
condiciones   ideales   en   la   construcción   de   un   municipio   educado   y
organizado  con  la  participación  colectiva  de  todos  los  ciudadanos  de
Quibdó, para alcanzar niveles de competitividad adecuados y sustentables
en  el  tiempo,  contribuyendo  a  mejorar  el  escenario  socioeconómico  de
nuestra población, dentro del enfoque de la Ruta Q, siempre defendiendo
y potenciando su territorio y sus recursos naturales para convertir Quibdó, en
Centro Mundial de la Biodiversidad.

El  objeto  principal  de  la  Alcaldía  Municipal  como  Entidad  Publica  es  de
administrar los bienes y recursos del municipio; sus actividades se concentran
en  el  servicio  a  la  población  en  salud,  educación,  recreación,  deporte,
vivienda, servicios públicos y bienestar social;  los servicios los presta atreves
de la infraestructura de escuelas y colegios, centros recreativos, casa de la
cultura,  casa  de  la  justicia,  además  cuenta  con  la  E.S.E  Hospital  lsmael
Roldan Valencia que presta servicios en salud a la población del primer nivel.

La alcaldía de Quibdó realiza los pagos en forma mensual correspondiente
a  los  parafiscales  y  de  seguridad  social  de  todos  los  servidores  públicos,
Cancela en los plazos señalados por la ley los impuestos de retención en la
fuente, retención de lca, así como también presenta en los plazos señalados
por la ley la información Exógena ante la DIAN.

±a_.. pe.rsonen'g _M±=:=:=ai tienen autonomía administrativaL
®  Tel: (4} 67112]75
E=  contacto@quibdo-choco.gov.co
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1.2.       Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones

Los  registros  contables  que  se  desprenden  de  los  hechos  económicos se
realizan  dando            cumplimiento  a  la  resolución  533  de  2015,  emitida
Contaduría General de la Nación mediante la cual se incorpora como parte
integrante del régimen de contabilidad pública el Marco Conceptual y las
Normas  para  el  Reconocimiento,  Medición,  Revelación  y  Presentación  de
los Hechos Económicos aplicable a la entidad.

1.3.       Base normativa y periodo contable

Los  Estados  Financieros  comprenden:  el  estado  de  situación  financiero,  el
estado de resultados, el estado de cambios en el patrimonio y las notas a los
estados financieros para el periodo de  1  de octubre al 31  de 2024.

1.4.       Forma de organización y/o cobertura

La  información  financiera  se  construyó  a  partir de  los  hechos  económicos
reportados por las distintas áreas de la entidad, presentando los valores por
el costo de adquisición para el caso de la propiedad planta y equipo. Para
el caso de los gastos se registraron por su costo.

Durante  la  vigencia  se  realizaron  ajustes  y  reclasificaciones  de  partidas
contables en las cuentas de activos y pasivos.

Los    estados    financieros    presentados    no    agregan    información    de
dependencias.
Las  conciliaciones  entre  el  área  de  origen  y  los  registros  contables  fueron
realizadas   periódicamente   con   el   fin   de   tener   control   del   flujo   de
información.

@ Tel: (4) 67]2]75
E  contacto@quibdo-choco.gov.co
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2.1. Bases de medición

Los estados financieros  han sido  preparados sobre la  base de mediciones
iniciales  al  costo  en  la  adquisición  de  los  bienes  o  servicios  prestados  por
terceros.

El costo corresponde al importe de efectivo pagado, o bien al valor de la
contraprestación entregada, para adquirir un activo en el momento de su
adquisición o desarrollo.

Cuando se adquieran bienes o servicios en moneda extranjera, el valor de
la transacción debe re expresarse en moneda legal colombiana.

2.2.  Moneda Funcional y de presentación, redondeo y materialidad

La moneda funcional y de presentación de los hechos económicos que se
reflejan  en  los  estados  financieros  es  en  pesos  colombianos,  así como  la
unidad de redondeo para la presentación de los Estados financieros.

NOTA   3.   JUICIOS,   ESTIMACIONES,   RIESGOS   Y   CORRECCION   DE   ERRORES

CONTABLES.

3.1.   Juicio

En el proceso de aplicación de las políticas contables se realizó el deterioro
de cartera       en relación con la facturación de impuesto predial, industria
y comercio y avisos y tableros. Se entiende por deterioro de cartera como
el monto en que el valor en libros excede al valor presente de sus flujos de
efectívo futuros recuperables estimados descontados a la tasa de interés
de mercado para transacciones similares.

3.2.   Estimaciones y supuestos.

La  Alcaldía  de  Quibdó  establece  las  vidas  útiles  de  los  bienes  muebles,
teniendo en     cuenta las diferentes variables asociadas al uso previsto por
parte de cada una de las áreas de la secretaria que los tenga a cargo.

gB Tel: (4] 6712]75
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NOTA 4.   RESUMEN  DE  POLITICAS  CONTABLES

Efectivo y equivalentes de efectivo

El  efectivo  comprende  lo  relacionado  con  los  recursos  que  ALCALDIA  DE
QUIBDO  mantiene  con  una  disponibilidad  inmediata,  el  equivalente  de
efectivo   comprende   las   inversiones   a   corto   plazo   de   gran   liquidez,
fácilmente  convertibles  en  importes  de efectivo,  los  cuales se encuentran
sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor.

LA   ALCALDIA   DE   QUIBDO   clasificó   las   cuentas   que   presentan   ciertas
limitaciones o restricciones de tipo legal o económico y las cuentas de libre
destinación.

Las  cuentas ya  identificadas  de  uso  restringido  se  deben  registrar en  una
cuenta  llamada  efectivo  restringido  para  la  preparación  de  los  estados
financieros.

LA ALCALDIA DE QUIBDO, considera como efectivo de uso restringido aquel

que, obedeciendo a causas de tipo legal o económico, cumpla con algún
o varias de las siguientes características:

•    Que no pueda serutilizado libremente,
•    Que posea una destinación específica,
•    Que de acuerdo a disposiciones legales deba asociarse directamente

a un rubro presupuestal.
•    Que esté asociado a convenios.
•    Que por acuerdos del consej.o o decretos; tengan esta connotación

Los   recursos   restringidos   que   posee   LA   ALCALDIA   DE   QUIBDO   son   los
siguientes:

•    Sistema general de participaciones
•    Sistema general de regalías
•    Regalíasy compensaciones
•     Estampillas municipales: pro cultura, Ancianato,
•    Contribuciones: fondo de seguridad
•    Cofinanciación departamental y nacional
•    Participación departamental
•    Coljuegos

•    Recursos del crédito
®  Tel: (4} 67112175
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Los  valores  correspondientes  a  efectivo  de  uso  restringido  se  registrarán  y

presentarán por separado en la contabilidad de acuerdo con el catálogo
de cuentas y sus respectivos códigos.

Medición inicial:

Se llevará en moneda funcional representada por el peso colombiano

Medición posterior:

Se deben realizar conciliaciones mensuales entre los saldos en contabilidad
de las cuentas de efectivo y los reportes de las entidades financieras.

Reclasificación de equivalentes de efectivo a inversiones.
_____                                                                               -                    1,                  _

de active Factor tolerable a la flucluación
'valente de efectivo

7ryf/o

Inversiones de administración de liquidez
La          reconocerá  como  inversiones  de  administración  de  liquidez,  los
recursos     financieros     colocados     con     el     propósito     de     obtener
rendimientos provenientes de las fluctuaciones del precio o de los flujos
contractuales del título durante su vigencia.

Estas  inversiones  están  representadas  en  instrumentos  de  deuda  o  en
instrumentos de patrimonio.

De  acuerdo  con  su  modelo  del,             medirá  los  tipos  de  inversiones
autorizados de la siguiente forma:
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Cuentas por cobrar
La        reconocerá como cuentas por cobrar, los derechos adquiridos por
concepto de:

•     lngresos no tributarios
•    Transferencias por cobrar
•    Anticipos y avances
•    Recursos entregados en administración
•    Depósitos entregados en garantía
•    Otras cuentas porcobrar

Medición inicial:
La,  valorará  las  cuentas  por  cobrar  en  su  medición  inicial  por su  costo  o

precio de transacción.

Medición posterior:

En su medición posterior        valorará las cuentas porcobraren su medición
inicial por su costo o precio de transacción menos el deterioro.

Deterioro:

Las cuentas por cobrar al costo serán objeto de estimaciones de deterioro
cuando  exista  evidencia  objetiva  del  incumplimiento  de  los  pagos  a
cargo  del deudor o  del  desmejoramiento  de las  condiciones crediticias
del mismo.

Para el efecto, se verificará si, existen indicios de deterioro.

La       adoptará como indicio general para deterioro de su cartera el plazo
de vencimiento  de la  misma  deteriorando solo  la  cartera  que  exceda  los
plazos relacionados a continuación.

I
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La  entidad  evaluará  anualmente  para  identificar si  las  pérdidas  por
deterioro  disminuyen  debido  a  eventos  objetivamente  relacionados
con   su   origen,   se   disminuirá   el   valor  del   deterioro   acumulado   y  se
afectará  el  resultado  del  periodo.  En  todo  caso,  las  disminuciones  del
deterioro    no    superarán    las    pérdidas    por    deterioro    previamente
reconocidas en el resultado.

Impuestos por cobrar

reconocerá   como   impuestos   por  cobrar,   los   derechos   tributarios
pendientes   de   recaudo,   exigidos   sin   contraprestación   directa,   que
recaen   sobre   la   renta   o   la   riqueza,   en   función   de   la   capacidad
económica del sujeto pasivo, gravando la propiedad, Ia producción, Ia
actividad o el consumo  de los cuales se espere  a  futuro  la  entrada  de
un flujo financiero fij.o  o determinable.

Para  realizar  el  debido  reconocimiento  de  los  impuestos  por  cobrar se
deberán cumplir con las condiciones que se detallan a continuación:

]mpuesto                   Tipo         de
j liquidación

hpue`3\,ó    (.

predial
Ofic'ial

Reconocimiento

Se   reconocerá   y   registrará.  co''n  {id
facturación y/o  liquLid.ación  QficiaLdel
'impuesto    predial    realizadact`por    ra

entidad.
Se     tendrán     en   .cué`n.tq  „.:3pcirq     iq

:ingt:ens:adaasct::,r,+,,:,J:í,bé:isÉsíyd;"éá:-:fgv:/
bases     de    datós     ne+é~ésc}rias    'F5ara
determinar        el         obli''gad`Ó.        `Serrá
liquidado    por   el   sofiwar\e,   y   pqra
vigencias   anterió`res   .Se"  téndrán   -en
cuenta las caü,sqdds y qu+é eJ té-rminó

~pqrt]    determinációnt   o    acción   de
cobro  no  se  encuent`r`e`' vencidos  de
onformidad    con    la    normatividad
igente\.
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y Vall,as,
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Se   reconocerá   y   registrará   con   la
declaración         del         contribuyente
siempre  que  esta  quede  pendiente
de pago.
También  se  reconocerá  y  registrará
con       las       liquidaciones       oficiales
realizadas        por        los        municipios
debidamente ejecutoriados.
S'e   reconocerá   y 'ré+8istTár`á`   cpn

deciaración         déi  2    Ícontribuyente
.``                %       ``'

siempre  que   esta  qu`e,deí u,P`en,diente
de pqgo.
Tambi\én   se  re,coriocerá  y'  registrará
co.n        las        liquidac`iones        Qfici.ales

H"`K

realizadas         por        los      ümüniGi'Pjos
debi'da,menté ejecu,toTid`dosc.    +€

!   Se  reconocerá  y  registrará  por valor
!calculado       mediante       liquidación

realizada sobre boletería al momento
del arqueo.
se   re,ézonoce`rá  V*., r'á'   C`Ó.n   lah

Í:;tuu::tco¡ón.ay,ó,os.;,¡qs+TTr:=:¡¡:T.t:íd%%
incorporados   com"o   \sUscribtofers   dél
sp::vs':LotacFóen    ednee|trg.í: g`  áecFaor:-ci,:`:

:::a:s:a%:'edceq:t:':j::yee;i:?d:^¡eó:::
También    se    podrán    reconocer    y
registrar el valor de carté'ra  .reportado
por el co,mer.cia •de energía.
Se     reconocerá     y     registrara     de
acuerdo   al   acto   administrativo   de
reconocimiento y con  la declaración
del  contribuyente  siempre  y  cuando
esta quede pendiente de pago.

F                 _ -----.,--- "               -                   __

Se   reconoce.rá   y
`    - -`        ,

j

I

reg:istra'rá   réon   |a    ¡                        ú
declaración         de|T[, i[

¡FCTgñffiéiüñTbTai;-Jchoco.gov.co
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Sobretasa                í oficial
bomberíl

1

siempre  que  estq =qu&§de  Pepdienle
depago.                      „    sr  +.
Tamb`ién  se.  reconocérá  y  reJgistr.ará
con       las       liqujdaciónes'       oficiales
realizadas por elmunjGipjQ.
Se   reconocerá   y   registrará   con   la
declaración         del        contribuyente
siempre  que  esta  quede  pendiente
de pago.,
También  se  reconocerá  y  registrará
con       las       liquidaciones       oficiales
realizadas        por        los        municipios
debidamente ejecutoriados.

6.4.1  Deterioro de los impuestos por cobrar:

Los  impuestos  por  cobrar  al  costo  serán  obj.eto  de  estimaciones  de
deterioro  cuando  exista  evidencia  objetiva  del  incumplimiento  de  los
pagos  a  cargo  del  deudor o  del  desmej.oramiento  de  las  condiciones
crediticias del mismo.

Para el efecto, se verificará si existen indicios de deterioro.

Para  medíción  de  deterioro                 adopta  una  política  de  deterioro
individual de cuenta por cobrar por tercero y por vencimientos.

Para cumplimiento de dicha política        analizará como mínimo una vez
cada periodo contable la situación específica de los saldos considerados
materiales adeudados por cada tercero que determinando de acuerdo
al vencimiento de los mismos un factor de deterioro por contingencia de
perdida  y  una  fecha  estimada  de  recuperación  para  cada  rango  de
vencimiento.

El  factor  de  deterioro  por  contingencia  de  perdida  corresponderá  al
valor  que  se  estima  no  sea  recuperable  de  cada  tercero  para  cada
rango de vencimiento de acuerdo al análisis y las conclusiones a las que
haya llegado la entidad.

Proyectó:

APJobó:

Visto Bueno:
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Para el caso  de las cuentas cobrar provenientes  de impuestos sobre los
cuales  se   causa   intereses  a   una  Jtdsa   igual  o   superior  a   la  tasa   del
mercado  y  teniendo   en   cuenta  lo   definido   por  el  estatuto  tributario
nacional  en  el  artículo  817  "La  acción  de  cobro  de  las  obligaciones
fiscales, prescribe en el término de cinco  (5)  años,  contados a partir de:

1.   La  fecha  de  vencimiento  del  término  para  declarar,  fijado  por  el
Gobierno Nacional, para las declaraciones presentadas oportunamente.

2.   La   fecha   de   presentación   de   la   declaración,   en   el   caso   de   las
presentadas en forma extemporánea.

3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación
con los mayores valores.

4.    La   fecha    de   ejecutoria    del   respectivo    acto   administrativo   de
determinación o discusión.

La  competencia  para  decretar  la  prescripción  de  la  acción  de  cobro
será  de  los  Administradores  de  lmpuestos  o  de  lmpuestos  y  Aduanas
Nacionales  respectivos,   o  de  los  servidores  públicos  de  la  respectiva
administración en quien estos deleguen dicha facultad y será decretada
de oficio o a petición de parte."

Por  lo  anterior  y  teniendo  en  cuenta  lo  establecido  por  el  manual  de
cartera  adoptado  por  la  Entidad  y  demás  normatividad  que  regula  el
procedimiento de exigibilidad de los impuestos territoriales, por lo cual se
propone al comité evalué y apruebe el siguiente procedimiento para el
cálculo del deterioro de las cuentas por cobrar a la fecha de transición.

Para la cartera de impuestos que generan intereses a una tasa superior o
igual al mercado, el deterioro se determine de la siguiente manera:

1.         Emitirun informedecartera deformaindividualizadaporconcepto
de impuesto,  por años y terceros.

2.        Separar la cartera  prescrita de la no prescrita teniendo en cuenta
las  normas  legales  y  procedimientos  aplicables  para  tal  fin  como  se
L _ _ „_.,   ___|-i=.ÍiiñññEr                                ''-                                                                                          --
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3.         La  cartera   que  esta  prescrita  será   objeto  de  deterioro  y  se  le
calculará la base o patrón de recuperabilidad.

4.   La   cartera   que   no   está   dentr.o   del   porcentaje   recuperable   se
deteriorará.

5.         La  base  o  patrón  de  recuperabilidad  se  calculará  de  la  siguiente
manera:   analizando   el   porcentaje   de   cartera   objeto   de   deterioro
recuperada en vigencias anteriores,  bajo el siguiente indicador: Cartera
prescrita recuperada/ total cartera prescripta.

6. Cuando no se cuente con la información para el cálculo del patrón de
recuperabilidad  se  reconocerá  como  deterioro  el  total  de  la  cartera
prescrita a la fecha.

Para cuantificar el deterioro de cartera para la cual no se generan intereses
o se generan intereses a una tasa inferior a la del mercado el        medirá las
cuentas   por   cobrar   que   estima   recuperable   para   cada   rango   de
vencimiento,  es  decir,  el  saldo  en  libros  menos  el valor correspondiente  al
factor de deterioro por contingencia de perdida.

Posteriormente,      traerá al presente lossaldos de cartera recuperable para
cada rango de vencimiento desde cada una de las fechas estimadas de
recuperación.

•  Se analizará la cuenta por cobrar por cliente que está vencida a más de
360 ya que la entidad considera que este plazo es el más riesgoso para que
tenga algún tipo de pérdida.

•  Se  le  aplicarán  los  abonos  correspondientes  para  tener  la  cuenta  por
cobrar neta por cliente.

• Se determinará el porcentaje de recuperabilidad de la cartera que se está
analizando  dependiendo  de  la  experiencia  que  tenga  la  entidad  con
respecta a cada cliente.

•  Establecer  la  fecha  posible  de  recuperabilidad  de  la  cartera  según  la
experiencia que se tenga en negociaciones pasadas.

• Traer al valor presente la cartera recuperable con una tasa de interés de
--------- 'Iilll|EiEE+iriRq:ZÉ±tHÉ=i=ñ=+-.--. L '-J' ---- L-T''-'-J -.--                                       _L
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•  La  diferencia  entre  el  valor  presente  y  el  valor  recuperable  se  deberá

registrar directamente en los resultados de la entidad como un deterioro de
valor de la cartera.

•  El porcentaje correspondiente a la diferencia entre el total de la cartera

y la cartera recuperable también se tendrá que registrar directamente en
los resultados del periodo como un deterioro del valor de la cartera.

El  municipio  evaluará  anualmente  para  identificar  si  las  pérdidas

por     deterioro     disminuyen     debi'do     a     evéntos     objetivamente
relacionados   con   su    origen,   se   disminuirá   el   valor   del   deterioro
acumulado  y  se  afectará  el  resultado  del  periodo.  En  todo  caso,  Ias
disminuciones  del  deterioro  no  superarán  las  pérdidas   por  deterioro

previamente reconocidas en el resultado.

Propiedades, planta y equipo

reconocerá   como   elementos   de  propiedad,   planta  y  equipo,   Ios
activos  tangibles  empleados  para  la  producción  o  suministro  de  bienes,
para la prestación de servicios y para propósitos administrativos. Los bienes
muebles    que    se    tengan    para    generar   ingresos    producto    de    su
arrendamiento;  y los  bienes  inmuebles  arrendados  por un  valor inferior al
valor  de  mercado  del  arrendamiento;  dentro  de  los  cuales  están  los
siguientes activos:

•    Terrenos
•     Edificiosycasas
•     Oficinas
•    Almacenes
•    Locales
•    Plazademercado
•    Equiposdeoficina
•    Equipos de procesamiento de datos
•    Plantas, ductos y túneles
•    Redes, líneasycables
•    Muebles, enseres y equipo de oficina
•    Equipos de transporte, tracción y elevación
•    Equipos de comedór, cocina, despensa y hotelená

-=±±FíririmaEmrimri']'._

proyectó:             .     Maquinaria y equipo

Aprobó=

Visto Bueno:
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•    Otros muebles y enseres

Reconocimiento    de    erogaciones    posteriores    en    relación    a    las
propiedades, planta y equipo

rT~i-b~o.-~~                         Efecto de i-a erogación TÉeconocimiento
S  lncremehtcir la -vída útil del activo1

l Mayor  valor  del

?_-----+Ampliar su capacidad productiva

!                                  Tmpiiar su eficiencia operativa
!!Adiciones        y      Mejora     en     la     calidad     de     ios

La  secretaría  que  esté  a  cargo  de  la  obra  certificara  a  almacén  la
adición,  mejora,  reparación  o  mantenimiento  realizado  y  el  monto
para  los ajustes contables correspondientes.

Medición inicial:
Se medirán por el costo.

>   Propiedades,  planta y equipo adquiridos
Se medirán  por el costo,  el cual comprende, entre otros,  lo siguiente:

•     El  precio  de  adquisición
•    Los aranceles de importación
•     Los   impuestos   indirectos   no   recuperables   (IVA)   que

recaigan sóbre la adquisición.
•    Los costos de preparación del lugar para su ubicación

física
•     Los  costos  de  entrega  inicial  y  los  de  manipulación  o

transporte posterior
•     Los costos deinstalación ymontaje

n

Proyectó:

Aprobó=

Visto Bueno:
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•    Todos     los     costos     directamente     atribuibles     a     la
ubicación  del  activo  en  el  lugar y  en  las  condiciones
necesarias   para   que   pueda   operar   de   la   forma
prevista  porla'administración  del        .

•    Costos financieros asociados con  la adquisición de una

propiedad, planta y equipo
>   Propiedades,  planta  y  equipo  adquirida  en  una  transacción  sin

contraprestación
•    Se  medirá  el  activo  adquirido  a su  valor razonable,  en

ausencia  de  este,  por  el  valor  en  libros  de  la  entidad
que lo entrega.

>   Propiedades,  planta y equipo recibidas en permuta
Cuando se reciba una propiedad, planta y equipo en permuta se medirá a
su valor de mercado, a falta de este, se medirán por el valor de mercado
de los activos entregados y, en ausencia de ambos, por el valor en libros de
los activos entregados.

Medición posterior:

medirá  las  Propiedades,   planta  y  equipo   por  el  costo  menos  la
depreciación acumulada menos el deterioro acumulado.

Edificaciones      ,`
Pldntas,      ducTos

Línea recta
y    !Línearecta

túneles
1-       --  _      -

Redes,       ,,íñEá.s       y   iLínearecta
cab[es

30
años       Cu,.an:g9-..9c>U*[r.ah.bajQ d.el

a ños     :.,:ein:(+:i-i?.?Tj;:,Üo:nrt:as;d u ao,
.,,          *`

30 años    í del a''ctivo-s,upere el va,Ior
ien  li\b.ros.

Maquinariayequipo       Línearecta      , 5años
j

Equipo     médico     y      Línearecta        5años
científico
Muebles,   enseres   y
eLquj.`Pode,Oficind

Línea recta         10 \año\s

I

Proyectó:
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Visto Bueno:

®  Tel: {4} 67112175

É=  contacto@quibdo-choco.gov.co

©  w\^/w.quibdo-choco.gov.co

9   Carrera 2 #24a-32/Quibdó-Chocó
Código postal 270001



ALcmDm DE ,
QLUIBDo
Nit. 891680011-0

ecta 5 años

érir+ `2  años~ r.

ecta 5a
n
0
S

120
SECRETARÍA HACI ENDA

OFICINA CONTABILIDAD

Propiedades de inversión

econocerá como  propiedades de inversión,  los activos representados
en  terrenos  y  edificaciones  que  se  tengan  con  el  objetivo  principal  de
generar rentas en condiciones de mercado, plusvalías o ambas.

Los  terrenos  sobre  los  que  se  construyan  las  propiedades  de  inversión  se
reconocerán por separado.

Cuando  una  parte  de  una  propiedad  se  use  para  obtener  rentas  o
plusvalías, y la otra parte se use en la producción o suministro de bienes o
servicios, o para fines administrativos, el        las contabilizará por separado,
si   estas   partes   pueden   ser  vendidas   o   colocadas   en   arrendamiento
financiero,  separadamente.  Si  no  fuera  así,  la  propiedad  únicamente  se
clasificará  como  propiedad  de  inversión  cuando  se  utilice  una  porción
insignificante de ella para la producción o distribución de bienes o servicios,
o para fines administrativos.

Reconocimiento    de    erogaciones    posteriores    en    relación    a    las
propiedades de inversión.

Tipo                           i  Efecto de la erogación

} lncrementar la vida útil del activó

Adiciones        y   LAT-P-F:i¥-:-£?-_E?_:!_¥-g_-L+?±1UrF_tiva
Mejoras

Proyectó:

Ap,obó:

Visto Bueno:

Ampliar su eficiencia operativa
Mejora    en    la    calidad    de    los

Reconocimiento

Mgyor  valor  del
bien

•,=

H
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Medición inicial para las propiedades de inversión adquiridas:

Se medirán  por el costo,  el cual comprende,  entre otros,  Io siguiente:

•     El  precio  de  adquisición
•    los impuestos por traspaso de la propiedad,
•    los    costos    de    beneficios    a    los    empleados    que

procedan   directamente   de   la   adquisición   de   un
elemento de propiedades de inversión,

•    los costos de preparación del lugar para su ubicación
física,

•     los  honorarios  profesionales  por servicios legales
•    todos los costos necesarios para dejar la propiedad en

las     condiciones     de     operación     previstas     por    la
administración de la entidad.

Propiedades de inversión construidos:

•    Los    costos    de    beneficios    a    los    empleados    que

procedan   directamente   de   la   construcción   de   un
elemento de propiedades de inversión,

•     los     costos     de     los    suministros     empleados     en     la
construcción,

•    Ios costos de  preparación del lugar para su ubicación
física'

•     los honorarios  profesionales por servicios legales
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Propiedades de inversión recibidas en permuta

Las  propiedades  de  inversión  que se  reciban  en  permuta  se  medirán
por su  valor de  mercado;  a  falta  de  este,  se  medirán  por el  valor de
mercado  de  los  activos  entregados y  en  ausencia  de  ambos,  por el
valor  en   libros   de   los   activos   entregados.   En   todo   caso,   al   valor
determinado,    se    le    adicionará    cualquier    desembolso    que    sea
directamente   atribuible   a   la   preparación   del   activo   para   el   uso
previsto.

Medición posterior:

Las   Propiedades   de   inversión   se   medirán   por   el   costo   menos   la
depreciación acumulada menos el deterioro acumulado.

Activos intangibles

Se  reconocerán  como  activos  intangibles,  los  bienes  identificables,  de
carácternomonetarioysinapariencia física,  sobre  los  cuales  el       :

•    Tieneelcontrol,
•    Espera   obtener  beneficios   económicos  futuros  o  potencial  de

servicio y
•     Puede realizar mediciones fiables.

La  entidad  identificará  qué  desembolsos  hacen  parte  de  la  fase  de
investigación y cuáles corresponden a la fase de desarrollo.

Los desembolsos que se realicen en la fase de desarrollo se reconocerán
como activos

lntangibles si la entidad  puede demostrar lo siguiente:

•    su  posibilidad  técnica  para  completar  la  producción  del  activo
intangible de forma que pueda estar disponible para su utilización
o su venta

•    su   intención   de   completar  el   activo   intangible   para   usarlo   o
venderlo

•    su capacidad  para utilizar o vender el activo intangible
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financieros  o  de  otro  tipo
utilizar  o  vender  el  activo

•    su   capacidad   para   medir,   de   forma   fiable,   el   desembolso
atribuible al  activo intangible durante su desarrollo

•    la   forma   en   que  el  activo  intangible  va   a   generar  probables
beneficios  económicos  futuros  o  potencial  de  servicio.  Para  esto
último,  el         demostrará,  bien  la  existencia  de un  mercado  para
la producción que genere el activo intangible o para el activo en
sí,  o  bien  la  utilidad  que  este  le  genere  a  la  entidad  en  caso  de
que vaya  a utilizarse internamente.

econocerá   un   activo   intangible   generado   internamente   cuando   se
desarrolle un programa para la entidad, y este tenga como mínimo 5 módulos y
se requiera adquirir lenguaje de programación.

Activos con parle langible e intangible

Cuando  un  activo  esté  conformado  por  elementos  tangibles  e  intangibles,
determinará cuál de los dos elementos tiene un peso más significativo, con el fin
de  tratar  el  elemento  como  propiedades,  planta  y  equipo  o  como  activo
intangible, según corresponda.

Medición inicial:

Los activos intangibles se medirán al costo, el cual dependerá de la forma en

que se obtenga el intangible.

Activos intangibles adquiridos:

El costo de un activo intangible que se adquiere en forma separada estará
conformado por:

•     El precio de adquisición,
•    losaranceles
•    impuestos no recuperables que recaigan sobre la adquisición y
•    cualquier costo  directamente  atribuible a  la  preparación  del  activo

para su uso previsto.
•    Cualquier descuento o rebaja del precio se reconocerá como un menor
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Aclivos intangibles generados inlernamente:

Los desembolsos  que se realicen en la fase de investigación se separarán de
aquellos que se realicen en la fase de désarrollo.

Los  primeros  se  reconocerán  como  gastos  en  el  resultado  del  periodo  en  el
momento   en   que   se   produzcan   y   los   segundos   formarán   parte   de   los
componentes  del  costo  de  los  activos intangibles desarrollados internamente
siempre y cuando cumplan con los criterios de reconocimiento para la fase de
desarrollo. Si no es posible separar los desembolsos en las fases de investigación

y  desarrollo,  estos  se  tratarán  como  si  se  hubieran  realizado  en  la  fase  de
investigación.

El costo de un activo intangible que surja en la fase de desarrollo comprenderá,
entre otros los siguientes:

•    costos de materiales y servicios utilizados o consumidos en la generación
del activo intangible

•    los costos de beneficios a los empleados relacionados con la generación
del activo intangible

•     honorarios para registrar los derechos legales, y
•    amortización de patentes y licencias que se utilizan para generar activos

intangibles.

Medición posterior:

Con posterioridad al reconocimiento, los activos intangibles se medirán por su
costo menos la amortización acumulada menos el deterioro acumulado.

I
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Cuentas por pagar
Se reconocerán como cuentas por pagar las obligaciones adquiridas por
la        conterceros, originadas en el desarrollo de sus actividadesyde las
cuales   se   espere   a   futuro,   la   salida   de   un   flujo   financiero   fijo   o
determinable  a  través  de  efectivo,  equivalentes  al  efectivo  u  otro
instrumento.

Clasificación:

clasificará  todas  sus  cuentas  por  pagar  sin  perjuicio  alguno,  en  las
categorías de costo.

Medición inicial:

Se medirá sus cuentas por pagar, por el valor de la transacción.

Medición posterior:

Con    posterioridad    al    reconocimiento,    las    cuentas   por   pagar   se
mantendrán por el valor de la transacción.

Baja en cuentas:

•    cuenta  por  pagar  cuando  se  extingan  las  obligaciones  que  la
originaron,  esto  es,  cuando  la  obligación  se  haya  pagado,  haya
expirado,  el  acreedor  renuncie  a  ella  o  se  haya  transferido  a  un
tercero.

•    Cuando  el  acreedor renuncie  al  derecho  de  cobro  o  un  tercero
asuma la obligación de pago

Beneficios a los emp]eados

Los  beneficios a  los empleados comprenden todas las retribuciones que
la               proporciona  a  sus  trabajadores  a  cambio  de  sus  servicios,
incluyendo,  cuando  haya lugar,  beneficios por terminación del vínculo
laboral  o  contractual.  Estos  beneficios  abarcan  tanto  los  suministrados
directamente  a  los  empleados  como  a  sus sobrevivientes,  beneficiarios
y/o  sustitutos,  según  lo  establecido  en  la  normatividad  vigente,  en  los
acuerdos contractuales o en las obligaciones implícitas que dan origen

H
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Se  reconocerán  como  beneficios  a  los empleados  a  corto  plazo,  aquellos
otorgados a los empleados que hayan prestado sus servicios a la         durante
el periodo contable, cuya obligación de pago venza dentro de los  12 meses
siguientes al cierre del mismo.

Hacen parte de dichos beneficios:

•     lossueldos,
•    prestaciones sociales y aportes a la seguridad social,
•    incentivos pagados y
•    beneficios no monetarios, entre otros.

Los beneficios a los empleados a corto plazo se reconocerán como un gasto o
costo y un pasivo cuando la entidad  consuma el beneficio económico o el
potencial  del  servicio  procedente  del  servicio  prestado  por el  empleado  a
cambio de los beneficios otorgados.

Medición:

Se medirán por el valor de la obligación derivada de los beneficios definidos al
final del periodo contable, después de deducir cualquier pago anticipado si
lo hubiera.

Beneficios ci los empleados a largo plazo:

Se reconocerán como beneficios a los empleados a largo plazo, Ios diferentes
de los de corio  plazo,  de los de pos-empleo y de  los correspondientes  a la
terminación  del vínculo  laboral o contractual,  que se hayan  otorgado a los
empleados con vínculo laboral vigente y cuya obligación de pago no venza
dentro de los 12 meses siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados
hayan prestado sus servicios.

Entre los beneficios a los empleados a largo plazo se incluyen los siguientes:

Proyectó:
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a)   Premios  o  bonificaciones ,por antigüedad  u  otros  beneficios  por largo
tiempo de servicio.

b)   Beneficios por invalidez permanente a cargo de la entidad y
c)   Beneficios a recibir a partir de los  12 meses del cierre del periodo en el

que se hayan ganado.
Los beneficios a los empleados a largo plazo se reconocerán como un gasto o
costo y como un pasivo cuando la        consuma el beneficio económico o el
potencial  de  servicio  procedente  del  servicio  prestado  por  el  empleado  a
cambio de los beneficios otorgados.

Medición:

Los beneficios a los empleados a largo plazo se medirán, como mínimo, al final
del periodo contable por el valor presente de la obligación  derivada de los
beneficios  definidos,  calculado  utilizando  la  tasa  de  mercado  de  los  TES
emitidos por el gobierno nacional con plazos similares a los estimados para el

pago de las obligaciones.

Beneficios por terminación del vínculo laboral o contraclual:

La entidad     reconocerá como beneficios porterminación del vínculo laboral
o contractual, aquellos a los cuales la entidad está comprometida por ley, por
contrato u otro tipo de acuerdo, o por una obligación implícita, cuando se dan
por   terminados   los   contratos   laborales   anticipadamente   o   cuando   el
empleado   acepta   una   oferta   de   beneficios   en   compensación   por   la
terminación del vínculo laboral o contractual. Estas obligaciones se sustentarán
en la existencia de un plan formal para efectuar la terminación anticipada del
vínculo laboral y en la imposibilidad de retirar la oferta.

Los    beneficios    por   terminación    del    vínculo    laboral    o    contractual    se
reconocerán como un pasivo y un gasto en el resultado del periodo.

Medición:

Se  medirán  por la  mejor estimación  del  desembolso  que  se  requeriría  para
cancelar la obligación al fínalizar el periodo contable. Cuando los beneficios

por  terminación  se  deban  pagar  a  partir  de  los   12  meses  siguientes  a  la
finalización  del  periodo  contable,  se  medirán por  el  valor  presente  de  la
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descuento la tasa de mercado de los TES emitidos por el Gobierno Nacional
con plazos similares a los estimados para el pago de las obligaciones.

Beneficios a los empleados posierfipleo:

Se reconocerán como beneficios pos-empleo a las pensiones a cargo de la
relacionadas  con  sus  empleados,  así como  aquellas  que,  por disposiciones
legales, hayan sido asumidas

Por la entidad, incluidas las de los ex trabajadores de sus entidades liquidadas,
adscritas o vinculadas.

Si  la  entidad,   en  su  calidad  de  responsable  del  pasivo  pensional,  debe
reconocer y asumir el pago de los beneficios pos-empleo, reconocerá un gasto
o costo y un pasivo cuando la entidad consuma el beneficio económico o el
potencial  de  servicio  procedente  del  servicio  prestado  por  el  empleado  a
cambio de los beneficios otorgados afectando el resultado del periodo.

Si  al  final  del  periodo  contable  existen  activos  con  los  cuales  se  liquidarán
directamente    las     obligaciones,     estos    se    reconocerán     de     manera
independiente.

Medición inicial:

Las pensiones a cargo de la         se medirán por el valor del cálculo actuarial
realizado por el ministerio de hacienda a través de su aplicativo PASIVOCOL.

Medición posterior:

Será  responsabilidad  de  la  Dirección  de Servicios  Administrativos  mantener
depuradas  y  actualizadas  las  bases  de  datos  reportadas  al  Ministerio  de
Hacienda y Crédito Público con el fin de proporcionar información razonable

para el cálculo actuarial de dichas obligaciones.

Será responsabilidad del área de Tesorería y contabilidad de        realizarlas
conciliaciones para actualizar el saldo contable de los recursos mantenidos
por la entidad en el FONPET así como cualquier otro recurso económico que
la entidad tenga previsto para cubrir dichas obligaciones.
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Ingresos de transacciones sin conlraprestación

Se  reconocerán   como  ingresos  de  transacciones  sin   contraprestación,   los
recursos, monetarios o no monetarios, que reciba          sin que deba entregar a
cambio una contraprestación que se aproxime al valor de mercado del recurso
que se  recibe,  es  decir,  la  entidad  no  entrega  nada  a  cambio  del  recurso
recibido o si lo hace, el valor entregado es menor al valor de mercado del recurso
recibido.

También se reconocerán como ingresos de transacciones sin contraprestación
aquellos que obtenga la entidad dada la facultada legal que esta tenga para
exigir cobros a cambio de bienes, derechos o servicios que no tienen valor de
mercado y que son suministrados únicamente por el gobierno.

Se  reconocen como ingresos de transdcciones sin contraprestación:

•     losimpuestos
•    Ias transferencias

la       reconocerá un ingreso de una transacción sin contraprestación cuando:

a) Tenga el control sobre el activo,

b)  sea  probable  que  fluyan,  a  la  entidad,  beneficios  económicos  futuros  o
potencial de servicio asociados con el activo; y

c) el valor del activo pueda ser medido con fiabilidad.

Provisiones

Se reconocerán  como  provisiones,  los pasivos  a  cargo  de la  entidad  que
estén sujetos a condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía y/o
vencimiento.

El      reconocerá como provisiones los litigiosydemandas en contra, siempre

que  de  acuerdo  con  el juicio  profesional  de  la  oficina  asesora jurídica  se
considere probable un fallo condenatorio en contra de la entidad y su valor
pueda ser estimable fiablemente.

Se reconoce la existencia, de acuerdo con el tipo de demanda en contra:

I
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•    Reparación directa.
•    Nulidad y restablecimiento del derecho.
•    Demandas sobre contratos
•    Demandas derepetición
•    Procesos ejecutivos

Medición lnicial
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La  medición  inicial  de  provisiones  por demandas  se  realizará  de  acuerdo
con la probabilidad de ocurrencia y se le asignará un valor de acuerdo con
la  pretensión  económica  entregada  por  la  oficina  jurídica,  al  valor  se  le
indexará el lpc diferencialmente dependiendo su tipo y teniendo en cuenta
la instancia de la siguiente manera:

Tipo de demanda r[ñs+ancia Medición inicial
~ "Reparacuión diÉecta                  !  Notificación Se     provisiondr,án     IQs`    lopes
_'j! máxim®,s,   ;establéc`idós  +por   la

¢ ' corte constitudórt`ql`..Seprovisionaránpor el valor del•j,ÍNulidady¡  Notificación

restablecimiento            del

Í

cálculo  de  las  reparaciones  a
derecho las   cuales   la   oficina   jurídica

r bemdn,dds     '3J              sób.re j Notificación considere  que  el demandante
Coht~ratos    -       Ltirr`,   '_ probablemente recibirá.
Demandas de repetición     | Notificación! Se provisionarán por el valor del

i cálculo  de  las  reparaciones  a
j

1 Ias   cuales   la   oficina   jurídica
i considere que  el demandante
i

L probablemente recibirá.
1

Proces'9s e-jé`émivos                }1 Notificacióh Se provis`ronarán bor ei vaior dei
cálculo  de  tlas  répdració;ñ'és  a+
las    cuales   .la  r.of,icin'a    jurídic\a

i:1

consi'der`e  que 'el  demandante
proba`bleme`n`te`,í7eci`b,irá._t1

La oficina jurídica evaluará cada demanda para verificar que los cálculos

proyectó:       probables.
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Las provisiones se revisarán con el reporte de la oficina asesora j.urídica como
mínimo al final del periodo contable o cuando se tenga evidencia de que
el valor ha cambiado sustancialmente, y se ajustarán afectando el resultado
del periodo para reflejar la mejor estimación disponible.

Ingresos de Transacciones Con Conlraprestación

REVELACIONES: La entidad revelará la siguiente información:
a) Ias políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos,
incluyendo  la  metodología  utilizada  para  la  determinación  del  grado  de
avance de las operaciones incluidas en la prestación de Servicios;
b)  Ia cuantía y el origen de cada categoría material de ingresos por venta
de   bienes,    prestación    de   servicios,    intereses,    regalías,    dividendos   o

participaciones,  comisiones  y  arrendamientos,  entre  otras;  el  valor  de  los
ingresos producidos por intercambios de bienes o servicios.

>   Listado de Nol.as que no le Aplican a la Entidad
Prestamos por cobrar
lnventarios
Recursos Naturales no Renovables
Propiedad de lnversión
Activos Biológicos
Arrendamientos
Costos de Financiación
Emisión y colocación de títulos de deudas
Cuentas por pagar
Cuentas de Orden
Costos de ventas
Costos de Transformación
Acuerdos de Concesión-Entidad concedente
Administración de Recursos de seguridad social en pensiones (Fondos
de Col pensiones)
Efectos  de  las  variaciones  en  las  tasas  de  cambio  de  la  moneda
extranjera
lmpuesto a las ganancias
Combinación y Traslado de Operaciones
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A   31    de   octubre   de   2024,   el   efectivo   y   equivalente   al   efectivo   se
conformaron de la siguiente manera:
NOTA                     r5.                   El:ECTIVO Y  EQUIVALENTES  AL EFECTIVO

COMPOSICIÓN

H

1.1                                    Db                      EFECTIVO  Y  EQUIVALENTES AL  EFECTIVO                    108,797,223,932.26                40,666,356,622.38.   68,130,867,309.88
1.1.05                         Db        Caja                                                                                                            27,14T,443,368.00_L___ 27,141,443,368.00
1.1.10                          Db        Depósitos  en instituciones financieras                                      81,655,780,564.26                40,666,356,622.38  !   40,989,423,941.88

5.1.  Depósitos en instituciones financieros

El  manejo  del  efectivo  se  encuentrci  distribuido  entre  cuentas  de  ahorros,
corrientes así:

NOTA                 r5.                 EFECTIVO  Y  EQUIVALENTES AL  EFECTIVO
Anexo.               5.1.             DEPÓSITOS  EN  INSTITUCIONES  FINANCIERAS

Corresponde  al  efectivo  que  se  encuentran  depositadas  en  instituciones
bancarias   y/o   financieras   manejadas   en   moneda   nacional   (pesos)   y
corresponde a los recursos recibidos por lmpuestos, Tasas y Contribuciones,
Los  Recursos  del  Sistema  General  de  Participaciones,  Sistema  General  de
Regalías  y  los  Recursos  propios  de  Destinación  específica  (Estampilla  Pro
cultura,    Estampilla    Pro    adulto    Mayor,    Sobretasa    Bomberil,    Fondo   de
Seguridad) .

Se  realiza  un  proceso  de  optimización  de  saldos  sobre  las  cuentas  de
recursos    propios,    mediante   traslados    bancarios,    es   decir,    realizando
diariamente   movimientos   de   fondos   de   cuentas   de   ahorro   de   menor
rentabilidad hacia otras de mayor rentabilidad.
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Es  de  anotar  que,  en  las  cuentas  con  recursos  del  Sistema  General  de
Participación y destinación específica, no es posible realizar movimiento de
fondos para optimización, dada la normatividad y manejo presupuestal de
estos recursos.

A 31 de octubre de 2024, Ias cuentas bancarias se encuentran debidamente
conciliadas.  Las  conciliaciones se  realizan  mensualmente,  de  manera  que
sea posible realizar un seguimiento exhaustivo de las partidas generadas por
diferencias  entre libro  de  contabilidad y extractos  bancarios,  los  cuales se
investigan   para   para   reconocer  el   hecho   económico   que   los   origino
soportados con las evidencias obtenidas por parte de la entidad financiera
o el área responsable de la transacción.

Al cierre de octubre 2024 no se encuentran partidas conciliatorias.

NOTA 6.  INVERSIONES  E  INSTRUMENTOS  DERIVADOS

Composición

NOTA                   6.                  lNVERSIONES  E  INSTRUMENTOS  DERIVAl)OS

COMl'OSIclóN

lNVERSIONES  DE  ADMINISTRACIÓN  I)E

llQUIDEZ

lnversiones de adrrinistíación de

í,L=t:,n:b::jfootroc,:#,,:á:Tn::gra,,

i.2.22                     Db      ií:U¿dn:Zb:eY:L°: :::he,:C{aadn°n`,Va'°r                  56.228.642.06                                          ,       56.228.642.06         56.228,642.06                           156.228Á4Z06  |

15,793.742.49

J  ,=,:,=4:i  -
15,793,742A9  i 0„!

6.1.   lnversiones de administración de liquidez

Las    inversiones    que    posee    la    entidad    actualmente    se    encuentran
clasificadas   en   inversiones   de   Administración   de   liquidez   a   Valor   de
Mercado  (Valor Razonable)  Con  cambios  en  el  Patrimonio,  representadas

cada una discriminadas así: gB Tel: (4} 6712]75
E  contacto@quibdo-choco.gov.co
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Numero Fecha NO Numero Fecha NO

Titulo Titulo Acciones Titulo Titulo Acciones
7554 10/ 10/ 1955 300 791 28-A 2:J / 04 / 1990 10159

237-8 2!9 1 CJR / 197 6 217 88128-A 30/ 1 1 / 1 990 1488
18235-8 26/ 12-1986 2585 5 1 30-C 04/UJ/199l 1927
30132-8 3NCJí3/198;] 1034 13830-C 2:] Ní2/ 1992 2124
401 26-A 30/03/ 1988 2068 22634-C 31 /08/ 1992 1670

50126-A 21 / 1 2/ 1 988 2068 31338-C 31 /03/ 1993 5894
601 26-A 31 /03/ 1 989 1571 401 40-C 04/04/ 1994 36594
7 CJriIJ - A 2:2Nfi / 198lfi 3489 127644 01 / 12/2006 20636

Estas acciones le otorgan a la entidad un porcentaje de participación en
capital social del Banco de 0,0012%, Éstas acciones se encuentran inscritas
en la bolsa de valores.

6.2. lnversiones en controladas, asociadas y negocios conj.untos

Esta lnversión la realizo la Alcaldía de Quibdó con la Empresa de Transpohe
terrestre de Economía Mixta Expreso Choco S. A   asciende a 12.750 acciones
con un valor nominal del .000 cada una, con un porcentaje de participación
del 51 %.

NOTA 7.  CUENTAS  POR COBRAR

El municipio reconoce como cuenta por cobrar los derechos adquiridos en
desarrollo de sus actividades, de los cuales se espera a futuro la entrada de
un flujo financiero fijo o determinable, atreves de efectivo.

Composición

NOTA               E/.                   CU[NTAi loR COBRAR

COMPOSIclóN

199.970.788.18333  !

565.058.47l ,624Á5  |

-+    2.9'2ÍmJ„ :
4;#í£::£á:'

(49.`88,240.091.73)

|15,2ó6j44Á)27:42)Í

|33.92`.ó95,264£l):
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A   31    de   octubre   de   2024,   la   cartera   tiene   un   valor   en   libros   de   $
763.099.678.162,74   y   un   valor   por  pérdidas   por   deterioro   por  valor  de

(49.188.240.091,73)   producto  de  la  aplicación  del  procedimiento  para  el
cálculo  de  deterioro  en  impuestos  por  cobrar  de  las  cuentas  por  cobrar
obj.eto de estimaciones de deterioro.
El  deterioro  correspondió  al  exceso  del  valor  en  libros  de  la  cuenta  por
cobrar  con  respecto  al  valor  Presente  de  los  flujos  de  efectivo  futuros
estimados  de  la  misma  (excluyendo  las  pérdidas  crediticias  futuras  en  las

que no se haya  incurrido y se debe utilizar la tasa  de interés de mercado
aplicada a instrumentos similares.

EI   Estatuto   Tributario   del   Municipio   de   Quibdó,   Acuerdo   027   de   2017,
contiene  la  normativa  sustantiva  aplicable  a  los  tributos  de  la  entidad
territorial  régimen  procedimental  en  materia  tributaria  para  el  municipio.
Dichas normas regulan las condiciones del impuesto como plazos,  tasa de
interés y vencimientos.

El alcalde podrá establecer anualmente descuentos por pronto pago hasta
el  5%   (industria  y  Comercio)   20%   (predial)   del  valor  del  tributo  para  los
contribuyentes que opten por cancelar de forma anticipada los impuestos
del municipio.

Los contribuyentes responsables de los tributos vigentes en  el municipio de
Quibdó, que no cancelen oportunamente los impuestos, deberán liquidar y
pagar intereses moratorios por cada día calendario de retardo en el pago.

La  acción  de  cobro  de  las  obligaciones  fiscales  prescribe  en  término  de
cinco años, contados a partir de la fecha de ejecutoria del respectivo acto
administrativo  de  determinación  o  de  discusión.    La  competencia  para
decretar  la  prescripción  de  la  acción  de  cobro  es  el  del  secretario  de
Hacienda Municipal y será decretada de oficio o a petición de parte.

La  ley  1066  de  2006  estableció  que  las  entidades  públicas  que  recaudan
rentas  del  nivel  territorial  tienen jurisdicción  coactiva  para  hacer efectivas
las obligaciones exigibles a su favor y para estos efectos, deberán seguir el
procedimiento descrito en el Estatuto Tributario Nacional.
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EI  Municipio  en  su  estatuto  Tributario  en  el  artículo  640 al  653  estableció  el

procedimiento  administrativo  de cobro  en  la Alcaldía  de Quibdó tiene las
siguientes  etapas:  determinación  del  debido  cobrar,  cobro  persuasivo  y
cobro coactivo.

A 31  de octubre de 2024 las gestiones de cobro  persuasivo y coactivo se
realizaron con énfasis en la cartera de las vigencias 2012 al 2024 mediante
embargos de cuentas bancarias, acuerdos de pago.

7.1. lmpuesto retención en la fuente y anticipo de impuestos

CUENTAS POR  COBRAR

IMPUESTOS  RETENC:lóN  EN  LA  FUENTE Y  ANTICIPOS  DE  IMPUESTOS

H

lMPUESTOS  RETENCIÓN  EN  LA  FUENTE Y

ANTICIPOS  DE  IMPUESTOS

1.3.05.07       |mu±ssígi2£:edlal unificado`_ __.__
1.3.05.08        'ilmpueslo de índustn.a y comercio

1.3.05.19       :Lrp%;:':,odnelineaclon urbana, estudios y

1.3.05.21        :!mp!Le3igj!e avBos,JgE!s£o_s.y vallas

i.3.o5.45         Im,P¥esICwobre el servicio de alumbrado''_'--' '_       J'_Ú_bJic_o_________._.._

1.3.05.59          lmpuesio cle cículacion y  líansitc>
1.3.05.62          Sc>bretasa bomberil
1.3.o5.88       ÉstgmF22flLg__~~

lmpuesto Predial

1 74,643,070.141 33  !

T 2,685,892,23l J34  '

454,1 91,965.00J__
1,6 I 2,996.379.16

10,012,'463,773.0

0.0  ,            17.4.643,070,14i :33j.>+2.m9§e.S..
0.0            '2,4::::;::;:::#-:_:__:_Í::,::-
0.0

`_         .'        -p.     -' ----     r --,---
o.o                   1,612,99623.79.16  [>_|2.m_e.s.gsj

0.0                  ,10,012,463,773.00  i>  12 meses

5;¥1É;i____ Éi          s;8,;:!;:££ ;ii-:-;;j; !;i':-£:::-: -

EI  lmpuesto  predial  unificado  es  un  gravamen  que  recae  sobre  los  bienes
raíces   ubicadas   dentro   del   Municipio   de   Quibdó   y  se  genera   por  la
existencia  del  predio.  La  tarifa  oscila  entre  el 5 por mil  y el  dieciséis  por mil
sobre el avaluó catastral.

Los  procedimientos  utilizados  por  el  municipio  para  determinar  el  avaluó
catastral serán los regulados por el lnstituto Geográfico Agustín Codazzi.

Para   el   pago   del   tributo   el   municipio   contempla   dos   modalidades
anualizado  o  en  cuentas  trimestrales  de  acuerdo  al  calendario  tributario
establecido por la administración para cada año, en el que se determínaran
las fechas de exigibilidad del pago.
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Mediante el acuerdo  N° 001  del  19 de febrero de 2024 se establecieron los
requisitos para acceder al descuento por pago del impuesto predial en la
vigencia 2024. Los contribuyentes del impuesto predial que estén al día a 31
de diciembre del año anterior y cancelen la totalidad del impuesto vigencia
2024, antes del 30 de abril, tendrán un incentivo a manera de descuento por
pronto pago sobre deuda de predial, de la siguiente manera:

FECHAS %  DE  DESCUENTO
Del  19 de febrero al 29 de febrero 12.5

Del  1  de marzo al 31  de marzo 8
Del  1  abril al 30 de abril 5

Y concedieron beneficio tributario a los contribuyentes que cancelen en su
totalidad la deuda durante la vigencia 2024 sobre los intereses del impuesto

predial de la siguiente manera:

FECHAS %  DE  DESCUENTO  DE  INTERES

Del  19 de febrero al 29 de febrero 100

Del  1  de marzo al 31  de marzo 90
Del  1  abril al 30 de abril 80
Del 2 de julio al 31  de julio 2024 80
Del      16     de     septiembre al21 100

septiembre 2024
Del    1     de    noviembre al 30de 80
noviembre 2024
Del    2    de    diciembre al 30de 100

diciembre 2024

]mpuesTo de ]ndusTria y Comercio

El  lmpuesto de  lndustria y Comercio  a  nivel municipal está regulado por el
Acuerdo 027 de 2017.Es un gravamen de carácter obligatorio, el cual recae
sobre la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios percibidos en el

periodo gravable por concepto de actividades industriales, comerciales, de
servicios  y  financieras  que  se  realicen  en  la  jurisdicción  del  Município  de
QJJibdóLm£ef]_.9i[f:£±gpjn±di[e£iameni££r]_fnrmrinorjmmntaHnrncinnrii
con o sin establecimiento de comercio.                                                              ~`'~~ '   -
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El  periodo  gravable  del  impuesto  es anual,  1  de  enero  al 31  diciembre de
cada año y debe ser declarado durante el año siguiente al de obtención
de los ingresos gravados y cancelado bimensual.

EI lmpuesto se genera desde el inicio de la actividad gravada.

Las cuentas por cobrar del lmpuesto de lndustria y comercio se reconocen
con las declaraciones tributarias o liquidaciones oficiales en firme.

Mediante el acuerdo  N° 001  del  19 de febrero  de 2024,  Los contribuyentes
del impuesto de lndustria y Comercio y sus complementarios que cancelen
la totalidad del impuesto hasta el 31  de marzo de 2024 tendrán un incentivo
de descuento por pronto pago del 5% del impuesto a cargo.

7.2. Contribuciones, tasas e ingresos no tributarios

NOTA7.
Ai"f:wuo.l.2.

1.3.11
CONTRIBUCIONES TASAS  E INGRESOS NO
TRIBUTARIOS

i.3.H.02      MujjgsLy_.sLgpgigr`~Qi
].3.11.03     jtieLeá§L_

CUENTAS  POR  COBRAR
CONTRIBUCIONES TASAS  E INGRESOS  NO TRIBUTARIOS

565,058,471,624.65

41,951,774.00

~í64,.5L4Q.,_6a3,2&4Q_~._
1.3.H.08     ÍgcmuJgriQsjLLj2sRecics vaLo_ra~dgs_____~    }..._  399,473,956.69
i.3.i i.27      ÉQn±rLb2mQPÉ2|_,_ ~_          _                                           1                   54,362,600.0

„. „o    fi:r_:jg:üT_:==:Lc.obr_:r_p.or íngresos no                       22,ooo,ooo.o

0.0       565,058,471,624.65

ó.6                     41,951,774.00
0.0.     564,540,683,293.96
0.0                 399,473,956.69
0.0                      54,362,600.0

0.0                     22,000,000.0

Los intereses pertenecen  a  las cuentas por cobrar con contraprestación y
están  conformados  principalmente  por  los  intereses  de  financiación  y  de
mora generados por el incumplimiento en la cancelación de facilidades de
pago    realizadas    a    los    impuestos    de    industria    y    comercio    y    sus
complementarios, al impuesto predial unificado, Sobretasa bomberil y Avisos
y tableros que son cobrados a la tasa que esté vigente.
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CUENTAS  POR COBRAR
VENTA  DE  BIENES

7.4. Transferencias por cobrar

Son reconocidas cuando se conoce que la entidad pública cedente expide
el acto de reconocimiento de su correlativa obligación.  El importe para su
reconocimiento  corresponde  al  definido  en  el  citado  acto;  el  detalle  del
saldo de las transferencias a 31  de octubre de 2024 es el siguiente:

NOTA,7.
Anexo.  7.4.

CUENTAS  POR COBRAR
TRANsl:ERENCIAS  POR  C0BRAR

1.3.37

1.3.37.02

' .3.37.03

t .3.37.05

' .3.37.06

1.3.37.07

' .3.37.09

' .3.37. ' 0

TRANSFERENCIAS  POR  COBRAR

Sistema general de regalías
Sistema general  de participacíones
.Fí¥ticipación.par_a.salL¥|_____
Sistema general dL-participaciones -
participación para prLgp_esitg+ie.ní[aL            _
Sistema general d¿` parlicipaciones -

44,501,620,979.65                                    0.0       44,501,620,979.7

29,144,662,518.8                                       0.0        29,144,662,518.8

4.9 ] 8,475,059.7                                    0.0          4,918,475,059.7

1.34&221.207.0                                      0.0           ] ,348,221,207.0

g::t::::::iá: |pa:r:,,%nasioe:e,::rif,::i:Fe:aciona, de          7,4o5,o, 5,9877                           o.o       7,4o5,o,5,987.7

g:t:Tmaegn:::ir:Ldeescpo:ráirclpaciones -programas                 4,,8,26,,884o                             o.o           4,8,26',884.o
Sistemalgeneral de participaciones -resguardos       '~             -+`     L~ --.------`-
indígenas                                                                                                              39.2] 4.789.0                                    0.0+               39,2i 4,78g.o
Sistema, general de pariicipaciones _                                                --u'        ~-.*nu~` +`~+`~i
participación para agua potable y saneamiento               1,227,769,533.5
básico

0.0'         1,227,769,533.5

SisTema Genera[ de Participación

El sistema  General de participaciones SGP está  constituido  por los recursos

que  la  Nación  transfiere  por  mandato  de  los  Artículos  356  y  357  de  la
Constitución     Política     de     Colombia     a     las     entidades     territoriales,
departamentales,  distritos y municipios, para la financiación de los servicios:::::====:--p--cjl=Ld-qÉyi--         _
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Parlicipación para pensiones Fondo Nacional de Pensiones para Enlidades
TerriToriales (FONPET).

El  saldo  al  31   de  octubre  de  2024  de  las  transferencias  por  asignación
especial para  el fondo  nacional de pensiones de las entidades territoriales
asciende a   7.405.015.987,69.

Parlicipación para Salud

El saldo de las cuentas por cobrar de las transferencias para el sector salud
del  Sistema   General   de   Participación   ascienden   a   4.918.475.059,73   las
cuales  fueron  asignadas  mediante  documento  de  distribución SGP  87 de
2024, emitido por el Departamento Nacional de Planeación.

Parlicipación para propósito General

Las   transferencias   para   propósito   general   fueron   asignadas   mediante
documento  de  distribución SGP  72  de  2024  emitido  por el  Departamento
Nacional de Planeación y corresponde a la doceava del mes de agosto de
2024 es de  1.348.221.207.

La variación  en  las transferencias  del sistema  General  de  Participación,  se
debe  a  una  mayor asignación  de recursos  por parte  de los Ministerios  de
Salud, Protección Social, Hacienda y Crédito Público y Vivienda.

7.5. Otras cuentas por cobrar

Las otras cuentas por cobrar a 31  octubre de 2024 se componen como se
detalla a continuación:

NOTA7.
Anexo. 7.5.

CUENTAS POR COBRAR
OTRAS CUENTAS POR COBRAR
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El  detalle de los valores  de las otras cuentas  por cobrar corresponde a  las
cuotas  partes  de  pensiones  y  a  los  rendimientos  financieros  del  Sistema
General de Regalías.

7.6 Deterioro acumulado cuentas por cobrar

El municipio de Quibdó tiene un acumulado por pérdidas por deterioro por
valor de  ($49.188.240.091,73)  producto  de  la  aplicación  del  procedimiento

para  el  cálculo  de  deterioro  en  impuestos  por cobrar de  las  cuentas  por
cobrar objeto de estimaciones de deterioro.

El  deterioro  correspondió  al  exceso  del  valor  en  libros  de  la  cuenta  por
cobrar  con  respecto   al  valor  Presente  de  los  flujos  de  efectivo  futuros
estimados  de  la  misma  (excluyendo  las  pérdidas  crediticias  futuras  en  las

que  no se haya  incurrido y se debe utilizar la tasa  de interés de  mercado
aplicada a instrumentos similares.

NOTA 8.  PROP]EDADES,  PLANTA Y  EQU[PO

Composición

NOTA                                S  PROPIEDADES,  PLANTA  Y  EQUIPO
COMPOSICIÓN

11.6.40

Ll!é.45
'  1.6.50

1.6.55

' .6.60

lJ.6.6_5

t6.70

11.6.89
Ll_._6=8§

Db   |                    PROPIEDADES,  PLANTA Y  EQUIPO

Terrenos
C_onstruccionesQr)£!;U.rES2.~
Edificaciones

61,280,628,286.18

_7,550;915,3&gQ..
._   i736J Z:&5HfI].

56,596,OQ6,,869`.85
_„._.j3,_O_O_9.£83,_O_85.:e7„
_........±2_5.8..O.4Q..QO.

17,567.822.00
_ ! ,018,QOO.00

__..J.,_3Lí0.48|Z3Z:81..
.......].,~o_8_8JL|4.,.6_3.Q.9.9~
..2&]Z46J.L=C)19...QQ

800,000;00

(J-2-£-ii,=3Íj,É5.¿¿¿U

60,895,805,821.74
7,380,507,O-13`:óO

...l.,5.6€18Jtjé2£..QQ_
55,202,_Q32,.8`53..r2.8t

35.,.2|8.,£40=QQ.
i] ,56J ñír2.Íy)

l.,Q,1.8,.QQ_Qfl
-,34Q£4"Z3m

..|.,_Q§.8,.8.`l_4L£é:3_o.o_o_

800,000.00

384,822,464.44
_._|7&4QQÍ22ÉÍLO_

1,303,974,016.57
0.00
0.00_ _ _ _óñ

0.00

' .6.85.0] Cr De   rec ac ón Edificaciones ti±,744,936,056.00)+~5,.7~4_Q+4fLí6j2:.QQ,(189588767300 L004,795,496.00).(75,247,080.00)
1.6.85.02 Cr Deprec acac ónón Plantas, ductos y túneles í l ,971,13.4, 753.00)
1 ,6.85.03 Cr De   recDerecDeprec R_e_d.e_s., Iíneas y ca-blesMaguinaria)!eg±±ii2c> (j&3_6_é,|SL2JQ9U_~(JZ,ÉézJé22íQQ)('.,0',.8,C)OQ.00) I 8.484,7] 1.001-0_Q)lL,.OJ`9,.O,0.O..`QQ)

---ó-óí  4iá.i5ó000

1.6.85.04 Cr ac ón
1.6.85.05 Cr ac ón L=quipo médico y científico 0.00
1.6.85.06 Cr Depreciación: Muebles, enseres y equipo deoficina

(l,2U,70l,724.00)' ( 1,126,151,336.00) (85,550,388.00)

1.6.85.07 Cr Depreciación: Equipo de Comunicación yComputacion
( 1,081,855,468.00) ( 1,027.555,-735.00) (54,299,733.00)

1.6.85.08 Cr Depreciación: Muebles, Equipo de
(975,941,873.22) (935.594,2¿7.22) (40,347,636.00)ILa.r}sj?_oúe.,|r`a.Q.cj`o_n..y_E|e!£a..cion

1.6.85.09 Cr Depreciac ón: Equipos `de Comedor,
(800,0_00.00) (800,ÓOO.OO) 0.00C.QLCJn.a._D.Q±p.e_r`§.g.yLtLo_t.eleria
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Las  Propiedades,   planta  y  equipo,  están  representadas  por  los  activos
tangibles   destinados   para   la   prestación   de   servicio   para   propósitos
administrativos,   no  están   destinados  para  la  venta  y  se  espera  usarlos
durante más de  un período contable los cuales son registrados a su costo
histórico.

El   inventario   de   bienes   inmuebles   del   Ente   Territorial,   se   encontraba
contabilizado con costos históricos,  haciendo falta la actualización de los
mismos,   dada   la   no   pertinencia   de   una   razonabilidad   ni   realidad
económica, financiera clara, por esta situación.  Teniendo en cuenta que
la  actualización  de  este  tipo  de  bienes,  ameritaba  la  experticia  técnica
especializada  tal  como  lo  indica  la  Ley  1673  de julio  del  2013,  se  articuló
con la secretaria de Planeación, para que suministrara dicho inventario de
bienes   inmuebles   actualizados   con   el   fin   de   poder   llevarlos   a    la
contabilidad de la institución,  pudiendo generar confianza en la realidad
económica, financiera y social dentro de los Estados Financieros.

En   los   estados   Financieros   de   la   Entidad   se   tenían   contabilizados   los
siguientes bienes inmuebles:

u

DESCRIPCIÓN DIRECCION
CODIGOCATATRAL

PROPIETARIO AVALUO
LOTE BARRIO CARANO Ml180-14352 NE 032-13/01/2009

BARRIO  EL CARAÑO 18014352 I
j3TCEuP#Ay#\ígo%€:í#%!RLg:`ágD38i6A,á3%ooós5:y'A
LOTE BARRIO  MEDRANO  Ml:180-31925  NE:111  -28/01/2011,,-' I

:,:3áT5¿EiTE?2C7L?í¥;:j8*+;f§tf#¿Z*9#`?+t£-T'¥PA.Q:'Y::.L?°-" I
LOTE BARRIO  JARDIN  IM:  180-26195  NE:129 -2!fJ/UPJ2!OÍJfl I

•Í:g/TÓEéi?oRÓR2:?_H'uiAF,PÍ?+NG.S,%189-,,|ho`:,i7n?LTE:328o-€ I
LOTE ESTACION  DE POLICÍA  ZONA  NORTE Ml:  180-

K   121  lA   111ESTACIONDE

01 -04-0094- MUNICIPIO  DE S
34482 NE:480 -30/04/2012 POL'CIA 0076-000 QUIBDO 45  1 87 000 00

j:£oT§g~8§:5?í«úN?`:`5€'#i;+Ly!'?G;P§Pí!`B?ÍO:YPTQL~EP+060Mi`Jl_'_r
KILOMETRO  7

00-01 -0001 -T543-000 MUNICIPIO  DEQUIBDO

$ 8 333 000 00
LOTE  URBANO  K7 VIA  QUIBDO-YUTO  EP718 Ml  180-21580 I

tRURA.LÉS;t   í1'l::,     ',#.iiti<l       :`,-y,.frtfl  „--`m           ú   -..~h_iLqjij I
RELLENO SANITARIO VIA TUTUNENDO  MI:180-25694EP:574-24/08/2006 I
ALCALDIA  COSTADO  ORIENTAL Ml  180-4835ESC.654/1983 I

\#oi8`é:!tDíáó¥#T¿'Fói5.2,.::3oE3DE+EPREso'[¥.%No~4958

l---[.*.iur.+..^           J                +   ' `J`L=.*"R€.#:¥"_c=3.fi`~ ii _                 ,,.
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CAI SAN  VICENTE Ml  180-2288 Ml  1089

ií;Pii,Xrí`óD;Esi€:Qti{i`i£:'?T¿m?t];8:``-28,í'4..íJEp=924-
',#f;tí¿?2Ep5RogóÁ¥4y'ÉkJ`.9;'iÉPJRESOLNd4956JoÓcTu/2Qo5•`,-`¿

COLEGIO  CRISTO  REY  DE TUTUNENDO  Ml  180-11661ESC.391

.isECDURE¿~Ag,BMB,AiNá%.:`#g!55g::;.Rwf:+%3¿8 ,T3',co9,}¿Aosog       ,„
ESCUELA  URBANA  MIXTA  LUIS  GONZALO  PEREA~VILLAESPAÑAEP032ENE13/2009180-29001

;ES~82P2i#ñRá'S,%#J#\fi*^f2%5igoo~?EF9N.soLopEz
ESCUELA  URBANA  MIXTA  JHON  KENNEDYEP751SEPO8/2009Ml180-29921

;1E$95PoE!£p%3;2Á¿N;Síh#,'¥T84;!2£§`§2RóÓ":ANTAANA
ESCUELA  URBANA  MIXTA  BARRIO  SAN  MARTIN  EP748SEPO9/2009Ml180-29918

q;&?git(f74u7P:!fp#;%bxoTírr',T5,-L2y;';,;H?T.BARRlo

ESCUELA  URBANA  MIXTA  HUAPANGO  MIRAFLORESEP746SEP/2009MI180-29916

:í:,8S#k-íígg9:-#?m##í##áo.S.~AT`g`:LE:,EP{-o31
ESCUELA  URBANA  MIXTA  LA   OBAPO  EP259  28MAR/2009Ml180-27611

ES,CUELÁÜRBANA.M'!,XT``4,`lAAÜRC)RAEP'20511+1`MARZ/-2011"1\180-32009

ESCUELA  PARQUE  LA  GLORIA  EP  320 31  MAR/2000Ml180-18207

*8i®úFá^S;;'9g'á'oC#í<`g3¥;s5P2i±';S?:BtT'EN.:js,.¥.ESTAEpgg8

ESCUELA  URBANA  MIXTA  MANUEL AGUSTINSANTACOLOMAEP59625MAY/2012Ml180-34602

¥Eií8.2§íkA*ÁW2S]%",'g5Sj*:#;Rd¥;,?NFLo:L,ÜÍFÁROAEp

ESCUELA  URBANA  MIXTA SANTO  DOMINGOGUZMANEP7336JUL/2012Ml180-34083

r,Ei:7Z;iiAóí/bxJ/A2`á`áj,ESIME#RAtpAM„go-28„\:`_J'

ESCUELA  URBANA  MIXTA  PUENTE  DE CABI  Ml:180-28992EP:023-01/09/2009
NO

:IÍ3`iot;+i&;%'ls:;í:s.:,T.ErRi*?S:&;.y!iL;,','`,:.Qí2235-?:f,.:.E:4:4- NO

ESCUELA  LA  VICTORIA  ZONA  NORTE Ml:  180-28993 K  ] 4 54A  57  ESCUELA 01 -04-0093-
lNSTITUCIONEDUCATIVA TECNICO

147,385,000EP: 24 -01 /09/2009 LA  VICTORIA  2 0040-000 SOC
-ES'C..UÉLA.ÜRB`ANAtuM`lxT,A'KMQ'M,l:,rso-2-291,-5EP:7`..`s-r.y```/Uc!9i`.;.:``:.Sl.1`

NO
ESCUELA  BRISAS  DEL POBLADO  Ml:  180-23005  EP:€ÑRi-TJ/URil2!ÍyíJ4

NO

ü8¿23yi%,y3,gi,iocgEj§_R+`§T,l:,(`:o*-*3|:.l,;??'t:Á;ÍEP:::L2`ÍP^`:.ra.
NO

BOMBEROS  MANUEL SATURIO  Ml180-19924 EP  181 C 24 4  1 05 Br 01 Ú 1 -0037- ALCALDÍA  DE
256,436,00028/03/2001 YESCAGRANDE 001 8-000 QUIBDÓ

:ÍS§7¥Í§éTQ233"'X|?.¿',¥.:!.S..t.E_Si¿¥,ELpj:o.s MH so.    jt „
NO

CENTRO  DE SALUD-HOGAR  AGRUPADO  Ml  180-31930ESC.112
NO

Hr`<plTAl  `AN  FRANrlQrn nF: Ac;ls  MI.18n~?9nl A_'-- n 1 _n 1 _nno?. HÍ|<PITAl   `AN

Lr  . 0. -  Z:U| U ` | Z:NU 7 vuu i -uuu | .,U.L,L+.l ,UUU
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PARQUE MANUEL MOSQUERA  GARCES  EP

K  I  C  31  PARQUEMANUELMOSQUERA
01 -01 -0085- ALCALDÍA  DE

3,626.827,000RESOLUC.N° 4954 DEL  100CT/2005 Ml  180-25002 GA 000 ,1 -000 QUIBDÓ

PARQUE CENTENARIO  Ml  180-35280  ESC.RES.2297 K  I  Y 2 PARQUE 01 -01 -0058- ALCALDiA  DE
1 ,463,534,000DEL 2012 CENTENARIO 0001 -000 QUIBDÓ

PLAZA  DE MERCADO  Ml180-1987  ESC.RESOL.1601 Br LA  YESQUITA

01 -01 -0029-0043-000
CODECHOCOCORPORACIONNACIONALPA

35,391,000

PLAZOLETA  DEL CHERE Ml  180-1987  ESC.
Br  LA  YESQUITA

01 -01 -0029-
CODECHOCOCORPORACION

35,391 ,000RESOL.16012012 0043-000 NACIONAL PA

PARQUE ATRATO  MI  180-1987-ESC.RESOL.1601 Br LA  YESQUITA

01 -01 -0029-0043-000
CODECHOCOCORPORACIONNACIONALPA

35,391 ,000

PARQUE BAMBUE MI180-1987  RES.1601 Br LA yESQurrA
01 -01 -0029-0043-000

CODECHOCOCORPORACIONNACIONALPA

35,391 ,000

PARQUE CERVECERO Ml  180-1987  ESC.RES.1601 Br  LA  YESQUITA

01 -01 -0029-0043-000
CODECHOCOCORPORACIONNACIONALPA

35,391 ,000

PARQUE LA  FISCALIA  Mll 80-1987  ESC.RESOL1601 Br  LA  YESQUITA

01 -01 -0029-0043-000
CODECHOCOCORPORACIONNACIONALPA

35,391 ,000

PARQUE OZONO  Mll 80-1987  ESC.RESOL.1601 Br LA  YESQUITA

01 -01 -0029-0043-000
CODECHOCOCORPORACIONNACIONALPA

35,391 ,000

PARQUE PENSIONADOS  Ml180-1987  ESC.1601 Br LA  YESQUITA

01 -01 -0029-0043-000
CODECHOCOCORPORACIONNACIONALPA

35,391 ,000

CENTRO  DE  DESARROLLO  INFANTIL Ml:  180-34801 C 24 40 33 K 41  24 07 01 -03-0141 - MUNICIPIO  DE
8,1 2,893,000EP: 358 -15/06/2012 Br OBAPO 0032-000 QUIBDO

Es así,  como la Administración  municipal, suscribió contrato de consultoría
N° 003 del 23 de agosto de 2022 con fecha de ejecución de tres (3) meses
para  realizar  avaluó  técnico  comercial  de  los  bienes  lnmuebles  de  la
Alcaldía de Quibdó.

Al   analizar   dicha   información,   se   observa   que   no   todos   los   bienes
relacionados   se   encuentran   a   nombre   de   la   Alcaldía   de   Quibdó,
concluyendo que el proceso de actualización requiere más tiempo y varios
procesos  adicionales  de  tipo jurídico,  administrativo,  financiero y técnico
especializado.

Por esta razón se decide, por recomendación del secretario de Planeación
realizar  avalúo  técnico  comercial  a  los  predios  que  estuvieran  con  la
documentación  legal  en  regla.  Y  dejar  la  anotación  de  que  para  las
próximas   administraciones   y   teniendo   encuentra   la   disponibilidad   de
recursos se continúe con el proceso, dado que, conforme a las metas del
plan de desarrollo y plan  de acción de la secretaria  de  Hacienda,  no se
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Determinándose   la   realización   del   avalúo   comercial   a   los   siguientes

predios:

BIEN  INMUEBLE VALOR AVALUO COMERCIAL

Centro Salud MedranoAntiguasedeMunicipa[ $    431.000.355,20
$2.201.381.647,00

Escuela Mixta Barrio Santaana $    879.055.900,00
lnstitución      Educativa      Armando Sl .513.657.593,00
Luna Roa
lnstitución educativa Tomas Pérez $   964]FiJ 2!f Ji/ #f J_
Centro Salud San Vicente $1.115.606.759,00

Hospital lsmael Roldan $8.453.274.254,00

Esta información fue actualizada dentro de la contabilidad de la institución
y reflejada dentro de los Estados Financieros al 31  de octubre de 2024.

La  Alcaldía  de  Quibdó  calculara  la  depreciación  de  los  elementos  de
propiedades,  planta  y  equipo  a  través  del  método  de  línea  recta.  El
método de depreciación será aplicado de manera uniforme en todos los
periodos, a menos que se produzca un cambio en el patrón esperado de
consumo de los beneficios económicos futuros incorporados en el activo,
caso   en   el   cual  se  aplicará   lo   establecido   en   la   norma  de   Políticas
Contables, cambios en las estimaciones contables y corrección de errores.

La  depreciación  de  un  activo  cesara  cuando  se  produzca  la  baja  en
cuentas o cuando  el valor residual del activo supere el valor en  libros del
mismo.  La  depreciación  no  cesara  cuando  el  activo  este  sin  utilizar o  se
haya retirado del uso activo ni cuando el activo sea objeto de operaciones
de  reparación  y  mantenimiento.  Las  construcciones  en  curso  no  serán
objeto  de  cálculo  de depreciación„  bajo  la  premisa  que son  bienes  que
aún no se encuentran en condiciones óptimas de uso.

8.1.   Estimaciones

Revisión de vida Útil, método de depreciación, Valor residual y Costos de
desmanTelamienTo.
El  método  de  depreciación  y  la  vida  útil  para  las  propiedades  planta  y
equipo están definidas de conformidad como se detalla a continuación:

n
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PROPIEDADES,  PLANTA Y EQUIPO
ESTIMAC IO N ES
DEPRECIAclóN  -LÍNEA RECTA

5,.NC`EPTOS ILTJIll`lrL,JI®I MAXIMO             ,
ipo 5
iicación y computación 5
a-Fie, tracción y 5

±i5Th--tífico 5
y equipo de oficina lo+

]or, cocina, despensa y 1 ___               _          2___   _                         j

1

30
•úneles 30
n curso

-éó

Para el establecimiento de las vidas útiles de los elementos que conforman
las propiedades, planta y Equipo,  La Alcaldía ha considerado los siguientes
factores:

•    La utilización de activo
•    El desglose físico esperado

•    La Obsolescencia Técnica o comercial procedente de los cambios o
mejoras  en  la  producción  o  de  los  cambios  en  la  demanda  del
mercado de los productos o servicios que se obtienen con el activo.

•     Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo.

Para la vigencia 2024,  las dependencias responsables de la revisión del
valor residual, método de depreciación y vida útil de los bienes muebles,
informan  que  no  presentan  cambios  en  los  parámetros  determinados
inicialmente.
Frente a la revisión del método de depreciación y vida útil de los bienes
inmuebles, el área responsable informo que no se presentan cambios en
lo establecido en el Manual de Políticas Contables.

Deterioro del valor de las Propiedades, Planla y equipo

El  deterioro  se  realiza  al  final  del  periodo  contable,  a  la  fecha  las  áreas
i:f=s!CioJ±scibJe£_!ic)_J!rinmn.arc}n.±adi£i`rc    Halj±±eriíHo    Hal    \ÍHhr    rlÉ±    lrw

H
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NOTA 9.  BIENES  DE  USO  PUBLICO  E  HISTORICOS  Y  CULTURALES

A continuación, se presenta el detalle de los bienes de uso público, históricos
y culturales al 31  de octubre de 2024:

Composición

NOTA                                9  BIENES DE USO PúBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES

COMPOSICIÓN

Db              BIENES  DE  USO  PÚBLICO  E  HISTÓRICOS  Y  CULTURALES

Db    Bienes de uso público en construcción
Db    Bienes de usopúblico en servicio•t#+-'  Db  Bienes históricos y. cuj.tu±_

Depreciación acumulada de bienes de uso público en
servício (cr|
Depreciación acumulada de restauraciones d-e bienes
históricos y  culturales  (cr|

67,979,204,804.35.     63,83_O,245.,.e.37:2_8_ j

2_0,05.9,414,157.,21       .2_O,Q59,4Ll.4]±Z±r
6S,161,532,365.14         58,79§L197.£53.4.0.7.

1,533,553,000.00  '        1.533,553[000.00

(18,649,907,695.00):'    ( 16,435,531,831•00)1

4,i49,g5.8,gé7.o7
0.00

6,363,334,831.07
0.00

(2,214,375,864.00)

t]25,387.023.00,|          tl25,387,023..eú ..... _.  _..        0..00

•::7:::::]

.lz&5=Í)í___
1 .7.85.90

QÉ2P£9S!9S!Íí!2n:._R.edga¿rQlg_rg____
Depreciacíón: Plazas públicas

Otros bienes de uso públíco en servicio

|jl,flLzfl,±9_o±riQi
(3,7§?,,78.é,QO.Q.`Q_O),

J3,2i7.,ÉOLZ,JP.5..QQ):
(4Q,.843,2_09.OP)

(.?,j?5"9;`7+?á,.QQQ¿QO),

t3¿QL5_3.,á6Q{.24`\Lom
(`4Q,8_4.3,.2QP_.QQ)

~_ll8£Lüé,mo_o.
0.00

|7j=86.0l        J±LJQ£pLeciación: Monumentos _ _A_~_U25.,.3_8¿Q2_3=0~Q)L~lL2L§&8ZLC!2LO_CJ 1                       _~Od

Los bienes de uso público en servicios lo componen las redes de carreteras,

plazas públicas y parques recreacionales que al 31  de octubre ascienden a
$67.979.204.804,35.

9.1  Bienes  históricos y culturales  (BHC)

A 31  de octubre de 2024 no se presentan cambios en la composición de los
bienes históricos.

A  31  de octubre  de 2024 el  Municipio  tiene reconocido  el siguiente  bien
declarado  como  históricos y  culturales  Centro  Regional  de víctimas y  los
monumentos.

Revisión  de  vida  Útil,  método  de  depreciación,  valor  residual  y  costos
DesmanTelamienTo.

El  método  de  depreciación  y  la  vida  útil  para  los  bienes  de  uso  público
históricos y culturales, están definidos en la siguiente tabla:

H
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Concepto Tasa de depreciación
Parques Recreativos 2,22%

Bibliotecas 2.22%

Plazas 2.22%

Hemerotecas 2.22%

Monumentos 2.22%

A 31  de octubre de 2024, las dependencias responsables de la revisión del
valor  residual,   método   de  depreciación  y  vida   útil  de  los  bienes   de
beneficio  públicos,  Históricos y Culturales informan  que no se presentaron
cambios en los parámetros determinados inicialmente.

Frente  a  la  revisión  del  método  de  depreciación y vida  útil  de  los  bienes
inmuebles, el área responsable informo que no se presentan cambios en lo
establecido en el Manual de Políticas Contables.

Deterioro del valor de las propiedades, planta y equipo

A 31  de octubre de 2024, las áreas responsables no informaron indicios de
deterioro del valor de los bienes de uso históricos y culturales.

NOTA  110. ACT[VOS  [NTANGIBLES

Representan   el   valor   de   los   recursos   identificables,   de   carácter   no
monetario  y  sin  apariencia  física,  sobre  los  cuales  el  Municipio  tiene  el
control.

EI Valor de los activos intangibles a 31  de octubre 2024 está compuesto por:

NOTA                             10 ACTIVOS  INTANGIBLES
COMPOSICIÓN

;:¡::8;:38 i                      ::::
:    Db           ACTIVOS  INTANG[BLES       1541,062,501.00            541,062,501.00

1.9.70.05                Db    Derechos                                                          760,000.00
i.g.7o.o8            i   Db    softwares                                                540,302,501.00           540,3:02,5QTÉ§:].      .~     ..   _.._0í0.0

Entre los intangibles más significativos se tiene el Software Confianza. Cada
año  ellos  realizan  soporte  a  la  entidad.  Con  un  valor  de  adquisición  de
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NOTA 11.  OTROS  DERECHOS Y GARANTIAS

Otros derechos y garantías a 31  de octubre de 2024 están compuesto por:

•!:;:%               BE     !ev:un,::::n:,n::c:pdoá5eenk,:g::m=„oC,on      „;;#:i2;::;?.#                         8:£ '     2;:%9:i35::;8.í:     iá:£:2£:g£áá                       8:%    !?:3%:3£:£á3      ,'¡:;£3L29:£g)

En  este  grupo  se  registran  los  viáticos  que  se  les  giran  a  los  empleados
cuando salen a comisión, los anticipos girados por adquisición de bienes y
servicios y los recursos entregados en administración.

Recursos  Entregados  en  Administración  se  realizó  un  contrato  de  Encargo
fiduciario    N°    3-1-73742    suscrito    entre    el    Municipio    de    Quibdó    y    la
Fiduprevisora  S.A  el  día  28  de  noviembre  de  2017,  el  cual  tendrá  una
duración de 90 meses. El objeto de la celebración del contrato de encargo
fiduciario es recaudo, administración, pago y pignoración de recursos para
dar cumplimiento  al Acuerdo de  Restructuración de pasivos suscrito  por el
Encargante en desarrollo de lo establecido en la ley 550 de  1999 y el literal f
del numeral 4 artículo 2 de la ley 1150 de 2007. En virtud de dicho contrato.

La  FIDUCIARIA  administrará  los  recursos  recaudados  en  cumplimiento  del
Acuerdo  de  restructuración  de  pasivos suscrito  con  el  Encargante,  el  cual
está  regulado  en  primer  lugar  por  lo  Dispuesto  en  el  contrato  y  por  lo
establecido  en  el  Código  de  Comercio,  el  estatuto  Orgánico  del Sistema
Financiero, la Circular básica jurídica de La Superintendencia financiera y las
demás normas concordantes.

NOTA  12.  CUENTAS  POR  PAGAR

La  composición  de  las  cuentas  por pagar a  31  de  octubre  de  2024  es  la
siguiente:
NOT^                                  12 CUENTAS POR PAGAR

COMPOSIclóN

!.;í3,3%'£8      -~ü-~   ~    ,:,;Íg:3á3°:£    6.£g;:£-8t-=====---í.    6.#Íg;t£8
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El  concepto de  bienes y servicios,  Comprende las obligaciones adquiridas
por la entidad con terceros, relacionadas con sus operaciones en desarrollo
de  las  funciones  de  cometido  estatal,  generadas  en  servicios  recibidos  o
compra de bienes, transferencias a favor de los establecimientos públicos,
saldos  a  favor  de  contribuyentes  o  beneficiarios,  obligaciones  tributarias,
entre otros conceptos y se reconocen en el momento en que el servicio o
bien  se  haya  recibido  a  satisfacción  de  acuerdo  al  valor  pactado,  a  lo
dispuesto  en  actos administrativos o disposiciones legales por el valor total
adeudado,  que se  define como  la cantidad  a  pagar en  el  momento de
adquirir la obligación.

Recursos   a   Favor  de  Terceros,   Corresponde   a   rendimientos   financieros
pendientes de Reintegrar al Sistema General de Regalías generado por la
cuenta de ahorro donde se administran los recursos del SGR. También a los
recursos por Sobretasa Ambiental que deben ser girados a CODECHOCO.

Descuentos   de   Nomina:   corresponde   a   las   deducciones   de   nómina
realizadas al personal vinculado por concepto de aportes a la EPS, a fondos
de  pensión,   libranzas,   aportes  a,  pensiones  voluntarias  y  se  encuentran
pendientes de su pago.

Retención  en  la  fuente  son  las  deducciones  realizadas  por concepto  de
retención en la fuente, retención de lvA, realizadas en el mes de septiembre
de  2024  a  los  empleados  y  proveedores  valor  que  será  cancelado  a  la
entidad respectiva en el mes de octubre de 2024.

lmpuestos,    Contribuciones    y    Tasas:    corresponde    a    los    gravámenes
movimientos financieros que se le descuentan a las cuentas de bancos que
tiene el municipio de Quibdó, Estampillas pro cultura y ProAncianato.

Créditos Judiciales: En esta cuenta representa el saldo de cuenta por pagar
a 31  de octubre de 2024 por sentencias y conciliaciones.

Administración  y  Prestación  de Servicios  de Salud:  esta  cuenta  representa
las cuentas por pagar por concepto de la contratación a las EPS Caprecom,
Comfachoco, Barrios Unidos, Comparta correspondientes a esfuerzo propio
Municipal y Departamental y las cuentas por pagar a 31  de octubre de 2024
por concepto de Acciones de Salud Pública.

I
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Otras  cuentas   por  pagar:   corresponde  a  los  aportes  realizados  por  el
empleador al  lcBF y SENA,  viáticos y gastos de 'viaje,  seguros, intereses de
mora,   aportes   sindicales,   y   cuentas   de   cobro   de   servicios   públicos
pendientes de pago a octubre 31  de 2024.

NOTA  13.  BENEFICIO  A  LOS  EMPLEADOS

Los   beneficios   a   los   empleados   comprenden   las   retribuciones   que   el
Municipio  proporciona  a  los  empleados  públicos,  trabajadores  oficiales,
pensionados,   docentes  y  administrativos  de  educación,   incluyendo  los
beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual.

r`.OT^                                 13  IE«EFICIOS A L05 EMPLEADOs y pLAN DE Acmvos
COMPOSICJÓN

0'"1

if#ág8::5-!::;_+:'~.U2"''TTi.;-#:gj#

11-`:~+..~.=_. :-_  ~  ; .~    'éÉ!X!-6.'3X3.92Ézrz§T-     --~-iéñ~  ==~==-=L~=-.-_-

tf.9, é7o.®56.4.  ,         48.o52,385,el7.11         .€?.±z2,o5_é,_}=gL!q          _  !,1_9_1,.1_S,724..1`5
.569.67o.45á:£ ;                                 g:£          i.s69,67o.4sá:£            9,9o7.48woo4o:%

o.cx)                                        o.co                                     o.oo i                                    o.co

13.1. Beneficios a los empleados a corto plazo
Son  los  beneficios  otorgados  a  los  empleados  que  hayan  prestada  sus
servicios durante el periodo contable, y la obligación del pago vence dentro
de los doce meses siguientes al cierre del mismo. La obligación reconocida

por  este  concepto  a  la  fecha  de  corte  asciende  a  $  11.477.152.361,29
representadas en:
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NOTA                                13  BENEFIC[OS A  LOS  EMPLEADOS Y  PLAN  DE ACT]VOS
DETALLE  DE  BENEFICIOS Y  PLAN  DE ACTIVOS

13.1  Beneficios a los empleados a corto plazo

2.5.1 1 .07

2.5.1  1.og

)2.5.11.10

!2.5..11.1|     _

12.5.11.lL
L2.5.1  1.18

)2.5.i_,.22
1,2.5..1  1.23

i 2.5.1  1 .24

Cr    riJrima de Navidad
Cr    lBonificacioné~s~--
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-_E¥¥¥
ontratosdep_e.r_sgnhaJ.ie,mpgrqL_~__`._
portes \a f.ondos pensiona!e.s -empleador
pQ£tgs q se.guridad social en. salud -empleador
pp[t?s a Gaias de compeDsación familiar

3,200'000.00  ?

2,706,512,187.49

T    2,13l_{983,.4Q3.OQJ
|           \     612,679,489.00 j

Las  estimaciones  relacionadas  con  cesantías,   intereses  a  las  cesantías,
vacaciones,  prima  de  vacaciones,  prima  de servicios y bonificaciones,  se
realizaron a partir de las disposiciones legales vigentes.

•    Las  cesantías  clasificadas  en  el  corto  plazo,  son  aquellos  que  se
liquidan  anualmente  a 31  de diciembre y se consigna  en  los fondos
administradores de cesantías antes del 14 de febrero del siguiente año
(Ley 344 de  1996) .

•    Las  Vacaciones  corresponden  a  un  descanso  remunerado  al  que
tienen  derecho  los  empleados  públicos,  equivalentes  a  15  días  por
cada año de servicio.

•    La   prima   de   vacaciones,   es  una   prestación   social   a   cargo   del
empleador,  en  donde  se  les  reconoce  a  los  empleados  15  días  de
salarios por cada año de servicio.

•    La prima de servicios, es un reconocimiento que se efectúa en favor
de los empleados públicos y equivale a  15 días de remuneración, se
paga en los primeros 15 días del mes de julio de cada año.

•    La bonificación de recreación, es un reconocimiento que se efectúa
en  favor  de  los  empleados  públicos,  equivale  a  dos   (2)   días  de
asignación básica mensual por cada periodo de vacaciones.
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•    La bonificación por servicios prestados, es un reconocimiento que se
efectúa en favor de los empleados públicos y equivale al 50% del valor
de  la  asignación  básica  para  que  aquellos  que  devenguen  una
remuneración mensual inferior a dos salarios mínimos legales vigentes

(2.600.000),   ajustado  anualmente  en  el  mismo  porcentaje  que  se
incremente  la  asignación  básica  salarial  del  nivel  nacional.  Para  los
demás   empleados,   la   bonificación   será   equivalente   al'  35%.   La
bonificación   por  servicios   prestados   se   reconocerá   y   pagará   al
empleado público cada vez que cumpla un ( 1 ) año continuo de labor
en una misma entidad pública  (Art.45,47 y 48, decreto  1042 de  1978 y
Decreto 2418 de 2015, regulan la bonificación por servicios p.restados

para los empleados públicos a hivel territorial) .
•    La naturaleza de los empleos que ocupa el personal directivo es de

libre nombramiento y remoción y le aplica los siguientes beneficios:

Concepto Derecho Cuantía
Asignación Básica Salario De    conformidad    grado    y

Cargo
Prima de Navidad Prestación Social 1  salario por año de servicio
Prima de servicios Prestación Social 15 días  de salario  por año  de

servicio
Bonificación                   porServicios Salario 35% de la asignación básica

Prima de vacaciones Prestación social 15 días de salario por año  de
servicio

Vacaciones Prestación ,Social Se   reconoce   la   asignación
básica durante el periodo de
descanso

Cesantías Prestación social 1  salario por año de servicio
lntereses a las Cesantías Prestación Social 12% anual sobre las cesantías
Bonificación                  porRecreación Prestación Social 2 días de la asignación básica

Respecto  al  alcalde,  le  corresponde  por disposición  nacional  la  prima  de
Gestión Territorial.  La cual corresponde  a un reconocimiento con  carácter
de  prestación  social  pagadera  anualmente  en  dos  partes  iguales  en  los
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Esta   será   equivalente   al   ciento   cincuenta   por   ciento    (150%)    de   la
remuneración   mensual   por   concepto   de   asignación   básica.   Decreto
Nacional  1390 de 2013.

Así   mismo,   Ie   corresponde   por   disposición   legal,   la   bonificación   por
dirección, Ia cual corresponde a una prestación social con base en la cual
se reconoce al señor alcalde, el equivalente a 4 veces la asignación básica
mensual,  2  pagos  iguales,  en  los  días  30  de junio,  y 31  diciembre  del  año
respectivo. Decretos Nacionales:  1472 de 2001 ; 4353 de 2004 (Art2);  1390 de
2008  (Art2);  1048 de 2011 (art6).

13.3. Beneficios y plan de activos Posempleo-Pensiones y otros

Son  los  beneficios  que  se  pagaran  después  que  el  servidor  completa  el
periodo   de   empleo   en   el   municipio.   Dentro   de   estos   beneficios   se
encuentran:   las   pensiones   a   cargo   del   municipio   y   otros   beneficios

posteriores al empleo como programas de bienestar social.

Pensión de Jubilación: a 31  de octubr de 2024, se tiene a cargo pensiones
de  120 ex servidores y/o sustitutos de pensión, que por disposición legal han
sido asumidas por el Municipio.

Cuotas  Pcirl'es  Pensionales:  La  cuota  parte  pensional  o  jubilatoria,  es  un
mecanismo  que  permite  el  recobro  que  tienen  que  efectuar  las  cajas,
Fondos  de  previsión  social  o  la  entidad  reconocedora  de  una  prestación
pensional,  con  cargo  a  las  entidades  en  las  cuales  el trabajador cotizo  o
presto sus servicios antes de la vigencia del Sistema General de Pensiones.

El   municipio   tiene   obligaciones   con   12   entidades,   la   obligación   más
significativa se presenta con la entidad Fondo de Previsión social congreso
FONPRECOM.

Calculo Actuarial:  EI  Ministerio  de  Hacienda y Crédito  Público a través del
Proyecto  PASIVOCOL  realiza  el  cálculo  actuarial  del  pasivo  pensional  del
municipio.

A 31  de octubre de 2024, se actualizaron los saldos del pasivo pensiona por
sector,   según   información publicada   en   la   página   del   Ministerio   de
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2.7.01                         CÍ      "Íglos yderTundas                              0.00       26,127.479.756.00           26,127,479,756,00                       0.00        26.127,479,756,00 !   26.127,479.756.00  |                               0,00

Los litigios y demandas que tiene el municipio, se reconocen y constituyen

provisiones para  cubrir pasivos estimados,  originados en responsabilidades,
de acuerdo con cada una de las circunstancias que se presente o liquide,
así  como  para  proteger  posible  riesgo.  Esta  cuenta  está  en  proceso  de
Depuración.

NOTA 15. OTROS  PASIVOS

Composición

NOIA                               15 o"Os l'ASIVOS
COMPOSIclóN

cr                                    oTRos  pA§ivos                                                i o,47o.297.oo      2.O90.31421 P.CX)                    3,000.7a4.518.00            I O,046.77l.o0                 2,?7o.314219."         3,ooo,3éo.wo.oo                  42.£2a.oo
+\2.9.17                            Cr        'RoloncJo"3§ y aí]llclpo do hpueslos                                  lo,470,299.CX)        2,990.314.319  CO                      3.OCO,784,S18,CO             IO.046.77\ ,a)                    2.990,314,219.CX}           3.OCO.360,990.CO                     423.S28.00  |

Esta cuenta se registra los Anticipos y Retención del lmpuesto de lndustria y
Comercio que corresponde a los pagos efectuados por los contribuyentes
durante la vigencia 2024 por los impuestos de industria y comercio avisos y
tableros e intereses, así como las retenciones por los mismos conceptos, Ios
cuales serán reconocidos como ingreso una vez el contribuyente presente
la declaración privada o con. Ia liquidación oficial en firme.

EI   Estatuto   Tributario   del   Municipio   de   Quibdó,   Acuerdo   027   de   2017,
establece el sistema de retención del impuesto de industria y comercio, con
el fin de facilitar, acelerar y asegurar el recaudo del impuesto, el cual deberá
practicarse por los agentes de retención sobre todos los pagos o abonos en
cuenta,  que  constituyan  para  quien  los  percibe  ingresos  por  actividades
industriales, comerciales y/o de servicios sometidos al impuesto de lndustria

y Comercio en esta Jurisdicción.

Los valores retenidos durante un periodo gravable podrán ser descontados
de  la  declaración  anual  presentada  por  el  respectivo  periodo  gravable,
J±r-L±r^      "      ±LL~LLñí^Lií=_h~,`JÍT.r      r`:+_u£_^f^-+¡`±±=i^__r_`_.+^      +r^-^l^-^l-.-l^^      ^-      i~

u
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NOTA 16. ACTIVOS Y  PASIVOS  CONT]NGENTES

16.1  Pasivos Contingentes

La composición del Pasivo Contingente es la siguiente:

NOTA                                16  ACTIVOS Y  PASIVOS CONTINGENTES
16,1   PASIVOS  CONTINGENTES
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Son  aquellos  litigios  a  favor  o  en  contra  del  Municipio  calificados  como

posibles,    surgidos   a    raíz   d.e    procesos   pasados   y   las   incertidumbres
relacionadas con el valor.

NOTA                                 16  ACTIVOS  Y PASIVOS  CONTINGENTES
16.2.          PASIVOS  CONTINGENTES

Anexo.                16.2.1.      REVELACIONES  GENERALES

|       CORTE2024       |1,±1 1 ' 1 1 ,J±l ,1
111-,,±1 I®J :1 = 11 1-llI(.[--1.L;1.I
11111 1 1 :1 :(® L- 1111111 I , L1 , L:

L22,767,863,394,0 0,0
'L5.918,366,873,o 0

i      1,000,388,579,0

0
0

NOTA 17.  PATRIMONIO

A 31  de octubre de 2024 el patrimonio de la entidad está conformado por
los siguientes conceptos:

3.1

3.1 .05

3. ' .09
3. ' . '0

3.1 .46

l'ATRIMONIO  DE 'LAS ENTIDADES  DE GOBIERNO
Capltal físcal
Resultados de eJcrcic¡os anteriores
Resultado del  L`icrcicio
Ganancias o pérdidas en lnverslones de

Cr       administraclón de llquideza valorde
mercado con camblos en el patrimonio

13.'.51                              Cr
Ganariclas o pérd¡das por planes de
.beneficios a los empleados

905,503,449,921.68

|82_.796,.5,L8`,670.r96
3J.4,`545,~84.?,244.7,8..
427,362t58 I ,134.20

525,557,665,782.65  '    379,945,784,139.03
182,796,518,670.96  i      _               _         Q.gQ
i38,23i,i45,735.78,.i7.éi3.!4,.6_9.7,,5_o_9:oQ
224,379,256#.§Z9_:2.7_,     202,98.3t324,5S4.93

260,83.1.00                                  260,831.00

L --------  ¿  -r-- _-
L+|9_.?01.75;3£SL9:26L.L19.849,5i6,o3w6)

0.00

6[] 7 €2 m 5 .yí.
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17.1.  Capital  Fiscal

Comprende  el  valor  de  los  recursos  públicos  (representados  en  bienes  y
derechos)  deducidas  las  obligaciones que tiene el  municipio  para  cumplir
las  funciones  del  cometido  estatal;  constituido   por  los  aportes  para  la
creación de la entidad, Ios resultados de ej.ercicios anteriores y otras partidas

que de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Contabilidad vigente
debían reconocerse en el patrimonio

Resultado  de  Ejercicios  Anteriores  presenta  un  aumento  en  comparación
con  el  año  anterior principalmente  por la  reclasificación  del  superávit  del
año 2023 realizado al inicio del periodo contable del año 2024, de acuerdo
a  lo  dispuesto  en  el  numeral  3  del  instructivo  expedido  por la  Contaduría
General de la Nación.

NOTA  18.  lNGRESOS

Son  los  incrementos  en  los  beneficios  económicos  o  en  el  potencial  de
servicio producidos a largo del periodo contable que dan como resultado
aumentos  del  patrimonio y no  están  relacionados con  los  aportes  para  la
creación de la actividad.

NOTA                                   18 lNGRESOS
COMPOSICIÓN

Cr                                     lNGRESOS
Cr       ,lnqresosfiscales
Cr       Venta de bienes
Cr       iTransferencias y subvencionesr4.8 ____    ____
Cr       ,Otros ingresost

705,179,850,030.07       523,731,104,325.75  '    181,448,745,704.32

~3é&_5.42Lll9_,.Z29.+3.     24.2, i 91,7.oi5_7izí.{ J.2_6£5Z,4.i4i53._3Z.
..       _._6.[3_6_8,_458.00  ,      _    137,58.6,é4_Q=9_Q_,         .  (13l,2i8,i82.ool

Q;3.5fléf©,.8_7_4wgJ32i3_7        28o,o35, i 49¿576_.95         55.57.3,725,4Q5._42
_.LO.1.5,486,.8éo.57              ],366,662,533.o4  :           (35i,i75,672.47)

Están   conformados   por  ingresos  de  transacciones  sin   contraprestación,
transacciones con contraprestación y otros ingresos.

18.1  Ingresos de transaccion sin conlrapreslacion
Estos   ingresos   están   representados   por   los   recursos   monetarios   y   no
monetarios    que    reciba    el    Municipio    sin    entregar    a    cambio    una
contraprestación que se aproxime al valor de mercado del recurso que se
recibe.
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A 31  de  octubre de  2024,  los  ingresos recibidos sin  contraprestación  están
compuestos principalmente por:

NOTA
Anexo

18  INGRESOS
18.1.           lNGRESOS DE TRANSACCIONES SIN  CONTRAPRESTACIÓN

18.1.1  lngresos fiscales delallados

NOTA                                        18 INGRESOS
18.1.                INGRESOS  DE TRANSACCIONES SIN  CONTRAPRESTACIÓN

Anexo                   18.1.1.           lNGRESOS  FISCALES  -DETALLADO

4.1.05

4.1.05.07

flo±OJL
4.1 .05.19

J.iffiñ__
4.1.05:33
4. ' .05.35
iT65T4g
4.1 .05.59
2_.To3TgF _
4.1 .05.76

CT           !                                      lNGRESOS  FISCAI.ES-C-r-ílm-pi;eslos~

Cr        |lmpuestopredlal uniíicado
±  . . +Imp_u.e_s!o.dejn.dusir.lq y .c_ome.rcig

E-:-      H
m_Puf2S.tp_del!neg.sigrLu.rba.r!g

::     |:::::;: :ovisr:svvea||i::,:taaubt:eLoátor
_CL~_ll.mp.Qe.S~t_Q.sgE2relasa
Cr_c_r

Cr

motor
mp.u.es_t.Qalumbradg..puE)ILCQ.
mpu`estgci.rculacJ.o.n.ytLaosu.g
mpuesto sobretasa bomberll

Cr         j Estamplllas

8o,223,893,óg2.76          (i g,77o,84g.oo).        .8o,2_4.3,é64,54i_.76.
49,658,019,634.15           (,19,770.849.CÉ})L       4.9,677t790,483..15

.~._.          i._J4,4Zálu§42i8|.--T=jg.ÍgL#==----_-=*£±#774%í2/Í]Íy_J_

3.45,945,.9J 8.[4.0_                            0=CO +..  ~.3.45,945,9,18..4Q.
_Qic£LLJILEféá9§&Cyl=ÍQ6,'

__           6,mffl5.%mÁ_f f)_.._._.  _._ mm_.._ÁU4m
__.__~J2L4É2it.,é2Z..4.0_____._ ____QLQfLL      ] 24

_.      444,408,,98J.00.              .       ~Q..g?LL,._"_44_4,.498t29UP_
1,09`6,901,834:00                                  O._CO+.         j

4|Q5L38L~~.jL .  }!mpuest.Q otros lmpuestos m_un|cjpg!`e_s.._.__
4.1.10                               C,

4-:,]TióbT~-----~é;

Conlilbuclones, lasas e lngíesos no trlbular¡os

iíásai
4.1.10.02                     Cr        "ultas

É±o£3I:===fí|-_-_||Totr#js,::r,ay_esp_ec,esi5,Qi¿gL=:_-__-=4.1.10.17

4l..lQ£4 .... ~ ,.,....CL,. !D.Q£echg.s d.e|rai).sjLo _..      _.,_._.__~
4.1.10`.61                       Cr         !Contribucclonc-s
4.1.10.72                   Cr        iRentademonopoliodeiüegos suertey azar

3_40L4,~59.3í!CPH_.~  _.        _  0..._üL.   .._.__3iíoL4Ég?ut£L.

286,83 ] ,308,629.20

363,Ósl ,604:OO  L
629,391,098.51

_~_2fut.5.2_5,104,_ao_3.&5~...,..,.
±2_9:_2._f313m`-
_-JJ94,9.20~..Q9_ __ .

4_75.58l.1.7_7±QO

2,6í;]J\4]78Ín
.4..i.ioj2LO___~CiT  ~_ iQtros lngresos noJLrbu.tgrLoj._.__ \~_ .... ~~_3LZ2Z5Qi23_4QQ_.., _

0.00         286,83 ] ,308,629.20

9±09.+       __3é.3«68J,,ég.4.;CP.
0.00`                   ,629#391.0.98.51_

..~QícDL+_2.8J,125LZQ48~0.3íL9Lá

0.®„ _  _  4_75,.5QivL1`Z_7tcQ
O.m ,„     ,Z_.óG7 ]!ul_78.m

-_Q.CP_

0.0

Estos ingresos son determinados en las disposiciones legales por la potestad

que tiene el Estado de establecer gravámenes; se reconocen cuando surge
el derecho de cobro originado en las declaraciones tributarias, liquidaciones

privadas y demás  actos  administrativos que liquiden  obligaciones a  cargo
del contribuyente una vez las liquidaciones y los actos queden en firme.

I
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EI   Estatuto   Tributario   del   Municipio   de   Quibdó,   Acuerdo   027   de   201\7,
contiene  la   normativa  sustantiva  aplicable  a  los  tributos  de  la  entidad
territorial Tributaria para el Municipio. Dichas normas regulan las condiciones
del impuesto como plazos, tasas de interés y vencimientos. A través de estas
normas se logra aplicar y regular las cargas impositivas con las que todos los
ciudadanos  están  obligados  a  contribuir  para  cumplir  con  los  gastos  e
inversiones del Municipio.

18.2 Ingresos de Transacción con contraprestación

NOTA                                    18  ]NGRESOS
Anexo                  18.2.           lNGRESOS DE TRANSACCIONES CON CON1.RAPRESTACIÓN

r4.2

4.2.10

4.8
4.8.02
4.8.08

lNGRESOS  DE TRANSACCIONES CON
CONTRAPRESTACIÓN

Vento de bienes
Bíenes comercializados
Otros ingresos
Financieros
lngresos díversos

1,021,855,318.57      1,504,249,173.04        (482,393,854.47)

6,368,458.00          137,586,640.00        (131,218,182.00)

" é-:3`:8:-:§8-:39 -:   , ,33i;-:-3~£;és:-:-§-8+    {á3] :i;3::92:89}
1,011 £ l'?.Q,860.57

_4,3_5`6,OQO.~0_0_

T ,_361_,1`.8.2#£3~3Q4_     í350,OS 1,672.47)

L5,|8.Q,.0.0_0£.0_0. j          ( 1,124, 000.00)

Estos ingresos lo componen venta de bienes y los ingresos por rendimientos
financieros generadas en las diferentes cuentas de banco, y
arrendamientos.

NOTA 19. GASTOS

Composición

NOTA                                   19  GASTOS
COMPOSICIÓN
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19.1  GasTos de AdminisTración, de operc(ción y de venTas

NOTA                                   19  GASTOS
COMPOSICIÓN

Anexo                    19.1.            GASTOS  DE ADMINISTRACIÓN.  DE OPERACIÓN Y  l)E VENTAS

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. DE Ol'ERACIÓN

:.t:8-;------ +i:ij:Tiüís,ujc;gii:e,!ei:-gYnaas   --    -
5.1.03

5.1.08                        Db       Gastos de personal divcrsos.
-5Lll!JL-Í     B:  i%ebD-:::i'::: contribucionL`sy tasa;
5.1 .20

)         1.692.061.601.9
±18,697.243.0

._.6.323t80.L.9.52!8.
201.828,238.0

32.936,ó67.272.22      (]5.856,549.813.36)

3+;T+r±THñ2Z--riiEE¿,~5ai-.ñ]33ñ
6, ! 09.872.489.00              590.813,97ó.37

.0.00                113,367,179.00
_.l„40&OH8_3.9_.QO~            188,0_32t53.9,ZO_

1,134, 724,935.OQ               557,336, 666.94

2,77`2,896,085.24-         Í2.654,198,842.24)
20,6.OZ,`6.04.40.5J).9..  .l.14,283.80245232iJ
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17,080,117.458.86  |                         0.00

_''Si::;¿í3`!;;.3L__h~.8:.S.i.i
_6,`3`2.3,.8.01£;S238.S _ t                           O_..QQ+

(432.016,680.89)|    __  201.828.238±00`!.     .     `     ,  ,  0.0.0

Corresponde   a   los  gastos  que  se  necesitan   para  el  funcionamiento  y
cumplimiento    del    objeto    misional    de    la    entidad.    Reúnen    aquellas
erogaciones  que  realiza  la  Alcaldía  de  Quibdó  referente  a  los  gastos  de
personal  (nomina,  prestaciones  sociales,  seguridad  social  entre  otras),  al
igual  que  los  gastos  generales  necesarios  para  el  funcionamiento,  estos

gastos son cubiertos con Recursos Propios y el porcentaje que corresponde
a Propósito General Libre Destinación.

19.2 Deterioro, Depreciaciones, Amortizaciones y Provisiones

NOTA                                   19  GASTOS
COMPOSICIÓN

Anexo                   19.2.           DETERIORO,  DEPRECIACIONES, AMORTIZACIONES Y PROVISIONES

;5.3                                 Db
DETERIORO,  DEPRECIACIONES,

AMORTIZACIONES Y PROVISIONES
Db         DETERIORO

.5.3.47      __#=ñ?#%s,g:r cobrar
5.3.60                       Db       De propiedades, plan!a y equip_Q..
5.3.64                        Db       De bienes de uso público en serv.¡Gio

3,247,677,552.00        3,031,997,370.00  !

378,579,381.00

;_    .3Z§,5Z9,38l.oo
2,869,098,171.00

LIO_2.9.,Z84,.951.00
1  J ,.845,313¿22Q.00

215,680,182.00

378,579,381.00

_S7.8,.57_9j.381.00

{1ó2,89&,|9?.oo)
[ié2£_9_g,,.ig_9.oo)

0.00

En  esta  denominación,  se incluyen  las  cuentas  que representan  los gastos
estimados  para  reflejar  el  valor  del  desgate  o  pérdida  de  la  capacidad
operacional por el uso de los bienes, su consumo o deterioro, así como los
montos  para  cubrir  posibles  pérdidas  que  están  sujetas  a  condiciones  de
incertidumbre en relación con su cuantía y/o vencimiento.

I
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19.3 Transferencias y Subvenciones

NO1.A                                   19  GASTOS
COMPOSIclóN

Anexo                    19.3.           TRANSFERENCIAS Y SU BVENCIONES
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En   esta   cuenta   se   incluyen   las  transferencias   giradas   al   concejo  y  la

personería de Quibdó para cumplir con sus gastos de funcionamiento.

19.4 GASTO  PÚBLICO SOCIAL

NOTA                                  19 GASTOS
COMPOSICIÓN

Anexo                  19.4.           GASTO PÚBLICO SOCIAL

] "g :t l.       O t                                                                      llllllllllllllI€,±, l ,I®}e±Td®1 :l'a:1.)nT/[C]3r[-/±-llll|T/±l:Ir±t-[.]||-
1      cÓDIGo|CONTABLE    1 LAT    L                   .        ¥¥Íffi£¥*ghYNrFpm                                      ÍIllllllllllllllllllllIWJ'yLZ! r±          i vALOR ¿AR]AC[óN

5.5 Db                                    GASTO PÚBLICO SOCIAL 252,390,365,252.52 256,227,389,573.26         3,834,024,320.74).
5.5.01 Db       EDUC-AclóN i31,102,739,2fl.50P4,819 225,408.88      16,283513852.62
5.5.01.01 Db       Sueldosysalarios .83,583,,480,011.Q9 z8,794,,a54{a§8.Q.C+       4.789,125,753.00
5.5.01.02 Db       Contribuciones imputadas 2,98.Q,.245±358.50 _        3£5.89Lt9§2,£QíO_0.           (609,744,546.50
5.5.01.03 Db       Contribuciones eíectivas 9,440,307,182.00. 6,990,060,254.00  ,        2,450,246,928.00
5.5.0' .04

FgTE=5-:ii-rei§LiLTb_re-,-qÉ-á-mina
4,627,1 '58,217.00 3,779,610,695.00 847,547,522.00

5.5.01.05 6.ÍyyR.S]9]X2.`ÍJIÍJ 5,445,772,490.58 564,107,241.42

5.5.0' .06 Db      AsigngÉd? bíe_nLesic serviciosDbPrestacionessociales 1 4,91 7,51 0,093.00 7,66-5,569,452.30  ;        7,251,940,640.70

5.5.0' .07 .`     .£Í§44.,15LQ,.£69._00u
ft:`:áíg;-3Í2:_i§#107,348,546.00

990,290;314.00i(10,714,637,611.51)QQzff,-
5.5.02 SALUD 99,298,990,319.82
5.5.02.05 Db       Generales 0.00
5.5.02.06 Db       Asig.na.Q|ón~de E2ign.e|y serviciosi 0.00 193;335,009.00               193,335,009.00

5.5.02.10 Db       Regimensubsidiado 98,553,0_3_2&62~&2 108,1,97,864,289.33 9,644,831,326.51

5.5.02.16 Db       Acciones de saludLpublica 1 Á/5.f)F;J 35] ÍyíJ 1 ,51 5,'080,087\.00 769,122,730.00

5.5.03
`--`-~`-Áíurp~óiÁ-B~L-Ei-SANEAMIENTOBÁSICO

8,526,495,327.64 uoi ;:.3#_:~8_!3áií    t2íi;:#2:3;:::3i
5.5.03.05 Db       Generales

8,526,495',327.645.5.03.06 Db        Asig~n.a_cjÉi~nLqQ~PisJ`n_ei y servicios \o998,€ír2,2:]7.2;ó
`       12,472,126,949.62

5.5.04 Db        VIVI ENDA 0.00 ___~3.mooo.00 j           3 000GQQm
550405

-ó6-~-Generales
0.00 3,000,OOO.00  i                 3,000,000.00|

5.5.05 RECREACIÓNYDEP'ORTE 2&,Zi448Jé& __|,396L,2É2,129.60  '     (1006 5QZ,±±2±±}
5.5.05.01

-5lb~ -~ Sueldos y salarios
0`.00299,754,816.69579,619,533.000.00L__ú  #,£Z4#£74.QIL._  J4£,974,.2_7_4pq...l,262;287t855.60í_|.96L2,5`3?#Q?&.91)L2:3:8-;3:-?-#iá-i-223;á-;;:i-38:3á

5.5.05.06 Db       Asignación de bienes yservicios
5.5.06 Cul.TURA
5.5.06.05 Db      Genera l es
5.5.06.06 Db       AsignacjQLn_d£bLgngsj( servicios                                            579,619,533.00 1,33,616,296.061            446,003,236.94

5- DESARROLLO COMUNITARIO Y BIENESTAR                            i2 327 879 g94 87 18710 32603513          6 38244604026
'                       SOCIAL L

5.5.07.05 Db       Generales                                                                                 ~        262,,4.?l,`lJí3.09!              236i sg.9., 5;Zi30.~ _.    .25`,,6.21±575.70~
5.5.07.06 Db       Asignación de bicnes yservicios                               L        12.,_065,.448,8Jil:871          lQ,47i,.5li6,-497.8¿i'      (6,.408,96Z..615.96)

5.5.08 MEDIO AMBIENTE                                                       254,9E± 0.00             254 885,999.00
5.5.08.10 Db       Asi   nación de bienes yservicios                               i               254,885,999.00 0.00  i           254,885,999.00

Proyectó:

Aprobó:

Visto Bueno:

® Tel: (4} 6712]75
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SECRETARÍA HACIENDA

OFICINA CONTABILIDAD

En  este  grupo  se  encuentran  las  cuentas  que  representan  los  recursos
destinados  por  la  Alcaldía  de  Quibdó  a  la  solución  de  las  necesidades
básicas  insatisfechas  de  Salud,  Educación,  Agua  Potable  y Saneamiento
Básico,  Recreación  y  Deporte,  Cultura,  Desarrollo  Comunitario  y  Bienestar
Social,    Medio   Ambiente   y   los   orientados   al   bienestar   general   y   al
mejoramiento de la calidad de vida de la población.

19.5 0tros ,gastos

NOTA                                    19  GASTOS
COMPOSICIÓN

Anexo                  19.5.           OTROS GASTOS

€,8.90
!5.8.90.12

t5.8.90.90
'5.8.93

!5.8.j3.o8

i5.8.93.09
i5.8.93.16

i5.8.93.46

Db

OTROS  GASTOS
GASTOS DIVERSOS

Sentencias

Db      ilmpuesto predial unificado
Db      ilmpuesto de industria y comercio
Db      (lmpuesto de avisos,,tableros y vallas
Db      'Sobretasa bomberil

3,909,615,946.19.           5,841,201,739.00  !    (1,931,585,792.81)

..___82a219.O.Q
____9_9_8,é3.Z±4_63.i9

2,910,085,264.00             5,293,931,274.00  !    (2,383,846,010.00)

__...__2£éL6.é£5_Qi±Zé5:.QO.
TfJ_43Uí{J]st..fyJ
3P,,3.35,,05Q.00
_8,^8_8_5,é92.00

2meQfJQds±
J,928c464,éz8:O~Q

2;+r/Jf!/_%&Á_f&__
C]ÍNí¿,Áfi6NfJ

J_3|425_4Í39io9l
( 1,794,101,821.00)

(217,372,776.00)
Í58, H 6,874.00)

iQt.ros Gastos
i DEvoLucioNEs v DEscuELNTos [N¿ñEs-o-S
i f:[SCALES

Gastos Diversos, Corresponde a los gastos indirectos o no operacionales en
los  que  incurre  la  entidad  para  el  cumplimiento  de  su  cometido  estatal
como son las sentencias.

Devoluciones y  Descuentos  lngresos fiscales corresponde  a los descuentos

que  realiza  la  entidad  por el  pago  de  los impuestos  de  predial,  industria y
comercio, avisos vallas y tableros, sobretasa bomberil.

AURA  LlLIA#CIO¥¿AICEDO
Contadora
T.P  225411 -T
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